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(omitión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 23 DE ABRIL DE 1975.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas y Mata. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Concejales 
señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez 
y Huete Morillo; los Delegados de Servicio señores Pellón 
Díaz, Alvarez del Manzano y López del Hierro, Porres 
Gil, Calleja González-Camino, Aparisi Mocholí, De Agui­
naga López, González Fernández y Pita Ramudo, y el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor González de Diego. 
Asistió también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor Arnau 
Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 18 del corriente mes. 
2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 

municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

J 

Asunto al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 66.250 pesetas, oca­
sionado con motivo de la recepción ofrecida en honor de 

los asistentes al Congreso del Instituto Internacional de 
Literatura Iberoamericana, siendo cargo aJ a . partida 107 
del vigente presupuesto. .. 

Personal 

4.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado al efecto, Químico de este Ayuntamiento a don 
Joaquín Ansaldo Vega, con el haber de 180.000 pesetas 
anuales, correspondientes al coeficiente 4, y con los demás 
derechos y deberes consignados en los acuerdos y dispo­
siciones legales y reglamentarias que le sean de aplicación. 

5.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido celebrado al efecto, Subencargado de la Sección 
de Tipografía del Servicio de Artes Gráficas Municipales 
a don Vicente López Martínez, con la calificación total 
de 24,87 puntos, con el haber de 85.500 pesetas anuales, 
correspondientes al coeficiente 1,9, y con los demás dere­
chos y deberes consignados en los acuerdos y disposicio­
nes legales que le sean de aplicación. 

6.0 Conceder, en cuatro expedientes, a los funciona­
rios que a continuación se relacionan el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se 
indican, de conformidad con 10 determinado en los artícu­
los 56, apartado el); 62, 63 Y concordantes del vigente re­
glamento de Funcionarios de Administración local: 

Don Isidoro Cano Rivera, operario de Parques y J ar­
dines, con efectos desde la comunicación. 

Don Agustín Bullón Sopelana, Médico numerario de 
la Beneficencia Municipal, con efectos desde elIde mayo 
próximo. 

Don Alberto González García, operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos desde la comunicación. 

Don Lorenzo Hidalgo de Grado, Peón contratado fijo 
del Servicio de Alumbrado, con efectos desde el 15 del 
mes en curso. 

7.0 Declarar, en dos expedientes, en situación de jubi­
lación por invalidez a los funcionarios que a continuación 
se relacionan, al estimarse que los mismos se encuentran 
incapacitados total y permanentemente para el desempeño 
de las funciones propias de sus cargos, que, asimismo, se 
citan, de conformidad con 10 establecido al respecto en los 
artículos 20 de la ley de 12 de mayo de 1960 y 1.0, 5.0 y 7.0 

del decreto de 8 de mayo de 1961, y sin perjuicio de remi­
tir los expedientes a la Mutualidad Nacional de Previsión 
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de la Administración Local, a fin de que dicha Entidad 
adopte las resoluciones que correspondan en cuanto a la 
fi j ación y señalamiento de pensiones: 

Don Luis Fernández Rodríguez, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

Don Cecilia Alvarez Fernández, Policía municipal. 
8.° Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 

de Asuntos de Personal, a doña Emilia Díaz Campos, Auxi­
liar administrativo, una ayuda económica de 10.000 pese­
tas, con carácter graciable, y por una sola vez, para sufra­
gar, en parte, los gastos ocasionados con motivo de la larga 
enfermedad que padece. 

9.° Abonar a los Centros sanatoriales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 1.503.100 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal 'en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun­
tamiento por su afiliación a la Asistencia Médico-Farma­
céutica Municipal, y por el período a que se refieren las 
facturas adjuntas al expediente; dicho gasto tendrá apli­
cación a la partida 103 del presupuesto de 1974, que rige 
interinamente. 

10. Abonar a los Centros sanatoriales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 3.647.777 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al Servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento por su afiliación a la Asistencia Médico­
Farmacéutica Municipal, y por el período a que se refieren 
las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto tendrá 
aplicación a la partida 99 del presupuesto de 1974, que rige 
interinamente. 

Obras y Servicios Urbanos 

11. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de restauración del Salón Gaya, de la Pri­
mera Casa Consistorial, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.547.294 pesetas, será cargo a la partida 401 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3. del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Adjudicar a la Empresa Construcciones Angel 
B. Beltrán, S. A. (e. A. B. B. S. AJ, la ejecución de las 
mismas, en el precio tipo del presupuesto de contrata, de 
2.449.321,04 pesetas, y con estricta sujeción a los pliegos 
de condiciones. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ampliación de las dependencias de la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos, en la planta 
baja de la Casa de Cisneros, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.175.820 pesetas, será cargo a la partida 401 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; y 
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Cuarto. Adjudicar a la Empresa Construcciones Angel 
B. Beltrán, S. A. (e. A. B. B. S. AJ, la ejecución de las 
mismas, en el precio tipo del presupuesto de contrata, de 
2.092.135 pesetas, y con estricta sujeción a los pliegos de 
condiciones. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de restauración de la Antigua Capilla, en 
la Primera Casa Consistorial, un acuerdo con los siguien­
tes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.504.742 pesetas, será cargo a la partida 401 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales ; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban ; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las mismas a la 
Empresa Construcciones Angel B. Beltrán, Sociedad anó­
nima (e. A. B. B. S. A.), en el precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 1.446.867 pesetas, y con estricta sujeción 
a los pliegos de condiciones. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de climatización invierno-verano del Salón 
Gaya, de la Primera Casa Consistorial, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.400.396 pesetas, será cargo a la partida 401 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Adjudicar a la Empresa Construcciones Angel 
B. Beltrán, s.. A. (e. A. B. B. S. A.), la ejecución de las 
mismas, en el precio tipo del presupuesto de contrata, de 
1.346.535 pesetas, y con estricta sujeción a los pliegos de 
condiciones. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de las conducciones de cale­
facción en el Laboratorio Municipal, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 519.672 pesetas, será cargo a la partida 401 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Adjudicar las mismas a la Empresa Emilio 
Tomé, en el precio tipo del presupuesto de contrata, de 
499.687 pesetas, y con estricta sujeción a los pliegos de 
condiciones. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de cubiertas en las zonas afec­
tadas por las goteras en el Albergue de Ancianos de Alcalá 
de Henares, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
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a la suma de 492.155 pesetas, será cargo a la partida 401 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la cuantía de las obras, en virtud de la autorización 
contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid, al no exceder su importe de pese­
tas 500.000; Y 

Cuarto. Adjudicar a don José Serrano Salazar, en 
el precio tipo del presupuesto de contrata, de 473.226 pese­
tas, y con estricta sujeción a los pliegos de condiciones. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de demolición y reconstrucción de cubierta 
y forjado de tercera planta del pabellón destinado a vivienda 
y enfermería en la Residencia de Ancianos de Alcalá de 
Henares, un acuerdo con los siguientes apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.279.658 pesetas, será cargo a la partida 401 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme ¡ll 42-3 de! :vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de adecuación del semisótano de la Casa de 
Cisneros para instalación de la sala de máquinas y Labo­
ratorio Fotográfico del Gabinete de Prensa, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.228.646 pesetas, será cargo a la partida 401 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reforma y ampliación de las oficinas de 
la Junta Municipal del distrito de Centro, sitas en la Casa 
de la Carnicería, de la Plaza Mayor, 3, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.592.927 pesetas, será cargo a la partida 401 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de la escalera posterior de 
acceso a los Juzgados sitos en e! edificio de la Junta Muni-
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cipal del distrito de Salamanca, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 887.561 pesetas, será cargo a la partida 401 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en e! 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pintura en el Laboratorio Municipal, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 545.833 pesetas, será cargo a la partida 401 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de climatización para invierno­
verano en la zona dedicada a despachos de la Secretaría 
General, en la Primera Casa Consistorial, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 545.520 pesetas, será cargo a la partida 401 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de filtraciones en la zona me­
dianera del edificio de la Hemeroteca Municipal con la 
Academia de Ciencias Morales y Políticas, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 515.084 pesetas, será cargo a la partida 401 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de adaptación de vivienda para el Conserje 
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en la planta alta y planta baja para el público en el edificio 
del antiguo Ayuntamiento de Fuencarral, sito en la plaza 
de las Islas Azores, 1, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 489.590 pesetas, será cargo a la partida 401 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la cuantía de las obras, en virtud de la autorización 
contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid, al no exceder su importe de pese­
tas 500.000; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para que, previo informe del Servicio Técnico 
competente, proceda a su adjudicación, en condiciones 
y precios no superiores a los que se aprueban. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras diversas de reparación en el Centro Asis­
tencial de Vallecas-Villa, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 481.532 pesetas, será cargo a la partida 608 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
en virtud de la autorización contenida en el artículo 61 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no 
exceder su importe de 500.000 pesetas; facultando al Dele­
gado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo in­
forme del Servicio Técnico competente, proceda a su adju­
dicación, en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de la zona de cubierta-terraza 
y peto que afecta al Negociado de Ediciones y Publica­
ciones de la Delegación de Educación, en la Casa de Cis­
neros, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 233.275 pesetas, será cargo a la partida 401 del 
presupuesto de 1974, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la cuantía de las obras, en virtud de la autorización con­
tenida en el artículo 61 de la Ley Especial para el Munici­
pio de Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pese­
tas; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para que, previo informe del Servicio Técnico competente, 
proceda a su adjudicación, en condiciones y precios no su­
periores a los que se aprueban. 

27. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de lo Contencioso-Ad­
ministrativo de la Audiencia Territorial, por don Gerardo 
Hernández López, contra decreto del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos por el que se le denegó la licencia de 
apertura para la actividad de venta de huevos en ultrama­
rinos en la finca número 54 de la calle de los Hermanos 
Machado. 

28. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Fran­
cisco Tejada Cuevas contra decreto del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos por el que se le denegó la licencia de 
apertura para la actividad de venta de huevos en ultrama­
rinos en la finca número 17 de la calle del Prado. 
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Hacienda, Rentas y Patrimonio 

29. Aprobar un gasto de 342.682 pesetas para reinte­
grar a la Sección de Material y Suministros el importe de 
una relación de Patrimonio correspondiente al mes de di­
ciembre de 1974, relativa al suministro de materiales diver­
sos a distintas dependencias municipales, con cargo a los 
créditos que, procedentes de las partidas detalladas en la 
misma, se incorporan como Resultas al presupuesto formu­
lado para el ejercicio actual. 

30. Aprobar un gasto total de 191.850 pesetas para 
abonar a personal ajeno a las plantillas municipales el im­
porte de los trabajos efectuados durante el mes de marzo 
último como labor preparatoria a los estudios de tráfico 
realizados por la Delegación de Circulación y Transportes, 
con cargo a la partida 368 del presupuesto de 1974, que 
rige interinamente. 

31. Aprobar un gasto total de 38.340 pesetas para 
abonar a don Francisco González Pérez la cantidad de pese­
tas 3.500 y a don José Carlos García Hernández la de pe­
setas 34.840, importe de las indemnizaciones que les corres­
ponde como consecuencia del accidente de tráfico ocurrido 
el día 25 de noviembre de 1971 entre un vehículo del 
Parque de la Corporación, conducido por don Manuel Gar­
cía Suárez, y el taxi propiedad de don Francisco González 
Pérez. 

32. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de pe­
setas 2.350.606 para abonar a la Compañía Telefónica Na­
cional de España el importe de sus relaciones de recibos 
por los servicios telefónicos prestados a la Corporación du­
rante los meses de febrero y marzo del año en curso, con 
cargo a la partida 119 del presupuesto que rige interina­
mente. 

33. Aprobar, en cinco expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones a los Servicios, en 
calidad de "a justificar", por un importe total de 153.874 
pesetas. 

34. Aprobar un gasto total de 2.215.149 pesetas para 
abonar el importe de seis relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al capítulo II del presupuesto de 1974, que rige 
interinamente. 

35. Aprobar un gasto de 1.133.615 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros rea­
lizados a la Sección de Material y Suministros, con cargo 
al capítulo VI del presupuesto de 1974, que rige interina­
mente. 

36. Aprobar un gasto total de 3.300.709 pesetas para 
abonar el importe de cuatro relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo a los créditos que, procedentes de diversas par­
tidas del presupuesto de 1974, han de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

37. Aprobar un gasto total de 100.615 pesetas para abo­
nar el importe de dos certificaciones por obras y trabajos 
realizados por diferentes contratas, con cargo a los cré­
ditos que, procedentes de diversas partidas del presupuesto 
de 1974, han de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

38. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 7,73 metros cua­

drados, sobrante de vía pública, a la finca sita en la calle de 
Eraso, con vuelta a la calle del Marqués de Monteagudo, 
propiedad de doña Primitiva de Pablo Peña, por ser nece­
saria para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 90.441 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento; y 

Segundo. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones necesarias para 
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pasar la citada cantidad, de 90.441 pesetas, al presupuesto 
de ingresos de 1974, que rige interinamente. 

39. Apropiar una parcela, de 109 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a una finca sin número de la calle 
de Benita López, propiedad de don Pablo Jesús Palomar 
Martínez, por ser necesaria para la adecuada ordenación 
del sector, por el precio de 210.588 pesetas, que han sido 
ingresadas en el vigente presupuesto de ingresos. 

4{). Modificar el acuerdo de esta Comisión de 21 de 
marzo último, en su apartado primero, en el sentido de que 
la apropiación de la parcela, de 20,4{) metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a la finca número 3 de la calle de 
Miguel Aracil, se entienda hecha a favor de don Florentino 
Saldaña Olalla, actual propietario de dicha finca, enten­
diéndose, asimismo, a éste subrogado en los derechos y obli­
gaciones que, dimanantes del acuerdo que se rectifica, co­
rresponderían al anterior propietario. 

41. Declarar, en cinco expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas situadas en los emplazamientos que a continuación se 
relacionan, en las que han sido enajenantes doña Eulalia 
Menéndez Cabalñes y otros y adquirentes las personas y en­
tidad que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta que se 
trata de primeras transmisiones de solares resultantes de la 
ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los bene­
ficios reconocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la base 
sexta de la correspondente Ordenanza y en el artículo 520, 
apartado f), de la vigente ley de Régimen local: 

A don Luis Fernández Aranda por el piso cuarto exte­
rior izquierda de la finca número 16 de la calle de Federico 
Gutiérrez. 

A don Luis Ducassi Gallo por el piso sexto A de la finca 
número 71 de la avenida del Generalísimo. 

A don Luis Ducassi Gallo por una plaza de garaje de la 
finca número 71 de la avenida del Generalísimo. 

A doña Fuensanta Martín Agüero por el piso sexto B 
de la finca número 22 de la calle del General Margallo. 

A Suministros Eléctricos Navarro, S. A., por el piso 
segundo C de la finca número 8 de la calle de Rosario Pino. 

42. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía relativo a la transmisión de local número 11 de la finca 
números 85 y 87 de la avenida del Generalísimo, en la que 
ha sido enajenante Cofrentes, S. A., y adquirente don Félix 
García Rodrigo, entendiéndose este beneficio en 10 que con­
cierne a la participación que al local corresponde sobre la 
parte de superficie del solar que es primera transmisión de 
finca, teniendo en cuenta que esta transmisión se encuentra 
acogida a los beneficios reconocidos por la ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local. 

43. Conceder al Banco de Crédito a la Construcción, 
Sociedad anónima, la exención de pago del arbitrio de equi­
valencia relativo a la finca número 51 de la calle de Me­
léndez Valdés y al decenio impositivo 1965-1974, teniendo 
en cuenta 10 dispuesto en el artículo 29 de la ley de 19 de 
junio de 1971 sobre organización y régimen de las opera­
ciones de crédito oficial, que preceptúa que las entidades 
oficiales de crédito estarán exentas de toda clase de tributos 
del Estado, provincia y Municipio, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local. 

44. Conceder al Banco de Crédito a la Construcción, 
Sociedad anónima, la exención de pago del arbitrio de equ.i­
valencia relativo a la finca número 2 de la plaza de Santa 
Bárbara y al decenio impositivo 1965-1974, teniendo en 
cuenta 10 dispuesto en el artículo 29 de la ley de 19 de junio 
de 1971 sobre organización y régimen de las operaciones de 
crédito oficial, que preceptúa que las entidades oficiales de 
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crédito estarán exentas de toda clase de tributos del Estado, 
provincia y Municipio, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local. 

45. Conceder, en tres expedientes, a las personas yen­
tidad que a continuación se relacionan la exención de pago 
del arbitrio de solares sin edificar relativo a otras tantas 
fincas situadas en los emplazamientos que, asimismo, se 
citan, teniendo en cuenta que se trata de terrenos afectados 
por una ordenación administrativa que impide su edificación, 
siendo por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente 
ley de Régimen local: 

A Inmobiliaria V. Iglesias Armada, S. A., en tanto se 
mantengan las actuales circunstancias de inedificabilidad, 
por el solar situado en la calle de Luisa García y otra, no 
siendo edificable hasta tanto no sea aprobado el plan parcial 
de ordenación. 

A doña Guadalupe Vargas Hidalgo por el solar situado 
en la avenida de los Poblados, 14, hallándose afectado en su 
totalidad por la zona de defensa "zona verde" de la referida 
avenida. 

A doña Cristina Castillo Palancar por el solar situado 
en la calle de Montoya, con vuelta a la de San Leopoldo, 
encontrándose afectado para viales en el plan de ordenación 
vigente. 

46. Conceder, en tanto se mantengan las actuales cir­
cunstancias de inedificabilidad, a doña María Jesús Muñoz 
Martín la exención de pago del arbitrio de solares sin edi­
ficar correspondiente a parcela de terreno sita en el nú­
mero 372 del paseo de Extremadura, teniendo en . cuenta 
que la misma es inedificable al carecer de plan parciai de 
ordenación, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de 
la vigente ley de Régimen local. 

47. Conceder a la Congregación de Padres Agustinos 
de la Provincia de Castilla la exención de pago del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar relativo a la finca nú­
mero 6 de la calle de Madrigal, teniendo en cuenta que 
disfruta de igual beneficio en la contribución territorial ur­
bana, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 590-7 de la 
vigente ley de Régimen lo~al. 

48. Conceder a la Comunidad de Monjas J eró ni mas 
del Monasterio del Corpus Christi la exención de pago del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar relativo a la 
finca número 3 de la plaza del Conde de Miranda, teniendo 
en cuenta que disfruta de igual beneficio en la contribución 
territorial urbana, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 590-7 de la vigente ley de Régimen local. 

49. Conceder a la Mutualidad Laboral de Artes Grá­
ficas la exención de pago de derechos por el concepto de 
alcantarillado relativo a la finca número 23 duplicado de la 
calle de Víctor Pradera, teniendo en cuenta que se trata 
de Mutualidad inscrita en el Registro Oficial de Mutuali­
dades Laborales, siendo, por tanto, de aplicación lo dis­
puesto en el artículo 10 de la ley de Mutualidades y Monte­
píos de 6 de diciembre de 1941, y en la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

50. Conceder, en tres expedientes, a las personas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de derechos 
de licencia de obras de nueva planta a realizar en las fincas 
situadas en los emplazamientos que, asimismo, se citan, 
teniendo en cuenta que las mismas se encuentran acogidas 
a los beneficios reconocidos por la ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo esfablecido en la. 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local: 

A don Paulino Collar Cosmen por la finca número 70 de 
la avenida de los Madroños, del Parque Conde de Orgaz. 
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A don Francisco Alfaro Drake por la finca número 54 
de la ronda de Sobradiel, del Parque Conde de Orgaz. 

A don Paulino Collar Cosmen por la finca número 69 de 
la avenida de los Madroños, del Parque Conde de Orgaz. 

51 a 53. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maciones: 

Reclamación, promovida por Herederos de doña Gloria 
Leza Ramos, sobre exacción del arbitrio de plusvalía rela­
tivo a transmisión de parte de la finca número 3 de la calle 
de la Montera. 

Reclamación, promovida por Internacional Edificadora, 
Sociedad anónima, sobre exacción del arbjtrio de radicación 
correspondiente al garaje sito en el "número 5 de la calle de 
Emilio Ferrari. 

Reclamación, promovida por don Manuel Hernández 
Fernández, sobre exacción del arbitrio de radicación re­
lativo al garaje sito en el número 43 de la calle del Doctor 
Fleming. 

54. Interponer, en nueve expedientes, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso, recursOs 
contencioso-administrativos, ante la Sala 4.a del Tribunal 
Supremo, contra otras tantas resoluciones, dictadas por la 
Dirección General de Administración Local, que ha estimado 
los recursos de alzada interpuestos por diversos contribu­
yentes que a continuación se relacionan sobre multas im­
puestas por infracciones del reglamento del Matadero Mu­
nicipal: 

Ganaderos e Industriales Reunidos, S. A.; don Cons­
tantino Santiago Erdura, doña Isidora Velasco Anto­
ranz, don Faustino Rufo García, don Agapito Morán 
Morán, don Fidel López Ruiz, Industrias Frigoríficas 
Extremeñas, Supermercado Supera, S. A., y don Rafael 
Sabín Sánchez. 

55. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por las 
obras de instalación de alumbrado público ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Núñez de Balboa, entre las 
de Alcalá y María de Molina, así como las cuotas que co­
rresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales. 

56. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras, canaliza­
ción de alumbrado, absorbederos y bocas de riego ejecuta­
das por el Ayuntamiento en las calles de Eduardo Mingui­
to, Estroncio y Turba, así como l~s cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

57. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbe­
deros ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Alba 
de Tormes, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de con­
formidad con las bases de imposición aprobadas, y que se 
haga saber a los interesados, mediante la forma reglamen­
taria, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 
y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

58. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, alcantarillado, 
absorbederos, aceras y bocas de riego ejecutadas por el 
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Ayuntamiento en la calle de la Sierra Gorda, pavimenta­
ción de calzada, absorbederos y bocas de riego en la de la 
Gavia Seca y pavimentación de la calzada, aceras y absor­
bederos en la del Monte Montjuich, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

59. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles de Alenza, entre las de Ríos 
Rosas y Raimundo Fernández Villaverde; María de Panés, 
entre las de Alonso Cano y Modesto Lafuente; Treviño, 
entre las de Maudes y Raimundo Fernández Villaverde; 
María de Guzmán, entre las de Bravo Murillo y Agustín 
de Bethencourt, y Maudes, entre las de Bravo Murillo 
y Agustín de Bethencourt, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

60. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras y absor­
bederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Joa­
quín Arjona, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de con­
formidad con las bases de imposición aprobadas, y que se 
haga saber a los interesados, mediante la forma reglamen­
taria, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 
y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

61. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbe­
deros ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Ali­
gustre, entre las del Capitán Blanco Argibay y Crisante­
mos, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales. 

62. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales y los porcentajes a aplicar, impuestas por 
las obras de rectificación y acondicionamiento del cauce en 
el desagüe de la finca del Marqués de Torre Arias, como 
complemento del acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno, de 26 de febrero último, que autorizó su realiza­
ción, que fue ejecutivo, dada la asignación hecha por el 
Ayuntamiento de la cantidad necesaria para dotar los gas­
tos, debiendo proseguirse los trámites del expediente, que, 
una vez ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, 
contribuyentes y cuotas, habrá de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

63. Conceder a la Real Congregación de Esclavos del 
Dulcísimo Nombre de María la exención de pago de las 
contribuciones especiales, por obras de alumbrado, asigna­
das a la finca número 4 de la calle del Doctor Cortezo, 
teniendo en cuenta las circunstancias de catolicidad y erec­
ción canónica que concurren en dicha Comunidad, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472, apartado e), de la vigente 
ley de Régimen local. 

64. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, en la reclamación, promovida por la Comu­
nidad de Propietarios de la finca número 19 de la calle de 
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Gustavo Fernández Balbuena, sobre aplicación de contribu­
ciones especiales, por obras de renovación del pavimento 
con extensión de capas de aglomerado asfáltico, asignadas 
a la mencionada finca. 

Educación 

65. Poner nuevamente al cobro a favor de don Fran­
cisco Cuadrado Balboa y otros, copropietarios de la finca 
número 34 de la calle de Apolinar Fernández Gredilla, don­
de la Corporación tiene arrendados unos locales para escue­
las, el importe de los alquileres correspondiente a los tri­
mestres primero y segundo de 1974, por un importe total 
de 854 pesetas, con cargo al crédito que, como procedente 
de la partida 269, se incorpora como Resultas al presupues­
to formulado para el corriente ejercicio. 

66. Resolver, con efectos desde el 1 del corriente mes, 
el contrato de arrendamiento de los locales sitos en la calle 
de los Picos de Europa, 7 y 9, que están arrendados para 
escuelas por la Corporación, desalojándolos y poniéndolos 
a disposición de sus propietarios, don Félix y don Amador 
Quirós GarcÍa. 

67. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para la construcción de 

un colegio nacional de Educación General Básica, de die­
ciséis unidades y otros servicios, en el sector de Val de­
zarza, cuyo importe total asciende a la cantidad de pese­
tas 35.600.031,91. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto tenga la 
siguiente aplicación: 18.527.478 pesetas, a la partida 6.a del 
presupuesto extraordinario de 1966 (1), y el resto a la par­
tida 12 del presupuesto extraordinario de 1972 (tercera 
etapa). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta, y convocar concurso público, para su adju­
dicación, al amparo de los artículos 19 y 37-3 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, a fin 
de poder exigir garantías y condiciones especiales a los con­
tratistas que acudan a la licitación, reduciéndose a la mitad 
los plazos de la misma, fijando en dieciocho y doce meses, 
respectivamente, los de ejecución y garantía y el presupuesto 
de contrata en la cantidad de 34.814.880,66 pesetas, que 
debe considerarse máximo, y que no podrá ser sobrepasado 
en ningún caso. 

Cuarto. Contratar conjuntamente la ejecución de las 
obras de este proyecto con la construcción de otros dos 
colegios en los polígonos 1 y II de Francos Rodríguez, que, 
al responder a modulaciones y características similares, 
pueden permitir la normalización de determinados elemen­
tos constructivos y la obtención de mejoras de calidad y/o 
mayor economía. A tal efecto se constituirá un lote integra­
do por los tres proyectos, con un presupuesto conjunto de 
contrata de 105.575.306,16 pesetas. 

Quinto. Los precios de este proyecto podrán ser objeto 
de revisión, en su caso, y en su día, mediante la aplicación 
de la fórmula polinómica de las aprobadas por la Co­
misión Municipal de Gobierno de 27 de diciembre de 1974, 
que figura en la Memoria y pliego de condiciones, a cuyo 
efecto se tendrá en cuenta el cuadro de precios descompues­
tos aprobado por el mismo órgano en 3 de abril de 1974; Y 

Sexto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 27.161.996,60 pesetas, se ingre­
se, en los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en los presupuestos extraordinarios 
de 1966 (1) y 1972, mencionados, proporcionalmente a sus 
respectivas aportaciones, a tenor del apartado segundo de 
este acuerdo. 

68. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto para la 

construcción de un colegio nacional de Educación General 
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Básica, de dieciséis unidades y otros servicios, en el polígono 
de Francos Rodríguez (1), cuyo importe total asciende a la 
cantidad de 36.340.623,21 pesetas. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto tenga la 
siguiente aplicación: 19.151.211 pesetas, a la partida 6.a del 
presupuesto extraordinario de 1966 (I), y en cuanto al resto 
a la partida 12 del presupuesto extraordinario de 1972 
(tercera etapa). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta, y convocar concurso público, para su adjudi­
cación, al amparo de los artículos 19 y 37-3 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
exigir garantías y condiciones especiales a los contratistas 
que acudan a la licitación, reduciéndose a la mitad los plazos 
de la misma, fijando en dieciocho y doce meses, respecti­
mente, los de ejecución y garantía, y el presupuesto de con­
trata en la cantidad de 35.529.142,30 pesetas, que debe 
considerarse máximo, y que no podrá ser sobrepasado en 
ningún caso. 

Cuarto. Contratar conjuntamente la ejecución de las 
obras de este proyecto con la construcción de otros dos 
colegios en el sector de Valdezarza y en el polígono II de 
Francos Rodríguez, que, al responder a modulaciones y ca­
racterísticas similares, pueden permitir la normalización 
de determinados elementos constructivos y la obtención de 
mejoras de calidad y/o mayor economía. A tal efecto se 
constituiría un lote integrado por los tres proyectos, con 
un presupuesto conjunto de contrata de 105.575.306,16 
pesetas. 

Quinto. Los precios de este proyecto podrán ser obejto 
de revisión, en su caso, y en su día, mediante la aplicación 
de la fórmula polinómica de las aprobadas por la Comisión 
Municipal de Gobierno en 27 de diciembre de 1974, que 
figura en la Memoria y pliegos de condiciones, a cuyo efecto 
se tendrá en cue~ta el cuadro de precios descompuestos 
aprobado por el mismo órgano en 3 de abril de 1974; Y 

Sexto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 27.741.313,84 pesetas, se in­
grese, en los plazos y forma que determina el convenio 
de 18 de enero de 1957, en los presupuesto extraordinarios 
de 1966 (1) y 1972, mencionados, proporcionalmente a sus 
respectivas aportaciones, a tenor del apartado segundo de 
este acuerdo. 

69. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para la construcción de 

un colegio nacional de Educación General Básica, de dieci­
séis unidades y otros servicios, en el polígono de Francos 
Rodríguez (II), cuyo importe total asciende a la cantidad 
de 36.015.599,60 pesetas. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto tenga 
la siguiente aplicación: 18.984.660 pesetas, a la partida 6.a 
del presupuesto extraordinario de 1966 (1), y el resto a la 
partida 12 del presupuesto extraordinario de 1972 (tercera 
etapa). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta, y convocar concurso público, para su adju­
dicación, al amparo de los artículos 19 y 37-3 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, a fin 
de poder exigir garantías y condiciones especiales a los con­
tratistas que acudan a la licitación, reduciéndose a la mitad 
los plazos de la misma, fijando en dieciocho y doce meses, 
respectivamente, los de ejecución y garantía, y el presu­
puesto de contrata en la cantidad de 35.221.283,20 pesetas, 
que debe considerarse máximo, y que no podrá ser 
sobrepasado en ninún caso. 

Cuarto. Contratar conjuntamente la ejecución de las 
obras de este proyecto con la construcción de otros dos 
colegios en el sector de Valdezarza y en el polígono de 
Francos Rodríguez, que, al responder a modulaciones y ca­
racterísticas similares, pueden permitir la normalización 
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de determinados elementos constructivos y la obtención de 
mejoras de calidad y lo mayor economía. A tal efecto se 
constituirá un lote integrado por los tres proyectos, con 
un presupuesto conjunto de contrata de 105.575.306,16 
pesetas. 

Quinto. Los precios de este proyecto podrán ser objeto 
de revisión, en su caso, y en su día, mediante la aplicación 
de la fórmula polinómica de las aprobadas por la Comisión 
Municipal de Gobierno en 27 de diciembre de 1974, que 
figura en la Memoria y pliegos de condiciones, a cuyo efecto 
se tendrá en cuenta el cuadro de precios descompuestos 
aprobado por el mismo órgano en 3 de abril de 1974; Y 

Sexto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 27.487.026,66 pesetas, se in­
grese, en los plazos y forma que determina el convenio 
de 18 de enero de 1957, en los presupuestos extraordinarios 
de 1966 (1) y 1972, mencionados, proporcionalmente a sus 
respectivas .aportaciones, a tenor del apartado segundo de 
este acuerdo. 

. 70. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para la demolición y nue­

va construcción del colegio nacional El Bosque, que habrá 
de ' cpnstar de veintidós unidades y otros servicios, cuyo 
importe total asciende a la cantidad de 59.034.242,90 pesetas. 

Segundo. Que el total importe tenga aplicación a la 
partida 14 del presupuesto extraordinario de 1972 (tercera 
etapa). 

Teréero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta, y convocar concurso público, para su adju­
dicación, al amparo de los artículos 19 y 37-3 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, a fin 
de poder exigir garantías y condiciones especiales a los 
contratistas 'que acudan a la licitación, reduciéndose a la 
mitad los plazos de la misma, fijando en dieciocho y doce 
meses, respectivamente, los de ejecución y garantía, y el 
presupuesto de contrata en la cantidad de 57.732.254,05 
pesetas, que debe considerarse máximo, y que no podrá ser 
sobrepasado en ningún caso. 

Cuarto. Los precios de este proyecto podrán ser objeto 
de revisión, en su caso, y en su día, mediante la aplicación 
de la fórmula polinómica de las aprobadas por la Comisión 
Municipal de Gobierno en 27 de diciembre de 1974, que 
figura en la Memoria y pliego de condiciones, a cuyo efecto 
se tendrá en cuenta el cuadro de precios descompuestos 
aprobado por el mismo órgano en 3 de abril de 1974; Y 

Quinto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Eduación y Ciencia, de 36.400.000 pesetas, se ingrese, en 
los plazos y forma que determina el convenio de 18 de enero 
de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1972, ya men­
cionado. 

71. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para construcción de un 

colegio nacional de Educación General Básica, de .dieciséis 
unidades y otros servicios, en la calle de Quero, del barrio 
de Aluche, cuyo importe tota] asciende a la cantidad de 
42.790.951,90 pesetas. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto tenga 
la siguiente aplicación: 22.071.745 pesetas, a la partida 6.a 

del presupuesto extraordinario de 1966 (1), y el resto a la 
partida ]2 del presupuesto extraordinario de 1972 (tercera 
etapa). 

Tercero. Hacer uso de la eJ!:cepéión de subasta y con­
curso-subasta, y convocar concurso público, para su adju­
dicación, al amparo de los artículos 19 y 37-3 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, a fin 
de' poder exigir garantías y condiciones especiales a los con­
tratistas que acudan a la licitación, reduciéndose a la mitad 
los plazos de la misma, fijando en doce meses cada uno de 
los de ejecución y garantía,G y el presupuesto de contrata 
elíl1a .cantidad de 41.847.206,43 pesetas, que debe conside-
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rarse máximo, y que no podrá ser sobrepasado en nin­
gún caso. 

Cuarto. Los precios de este proyecto podrán ser objeto 
de revisión, en su caso, y en su día, mediante la aplicación 
de la fórmula polinómica de las aprobadas por la Comisión 
Municipal de Gobierno en 27 de diciembre de 1974, que 
figura en la Memoria y pliegos de condiciones, a cuyo 
efecto se tendrá en cuenta el cuadro de precios descom­
puestos aprobado por el mismo órgano en 3- de abril 
de 1974;. y 

Quinto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 33.477.765 pesetas, se ingrese, en 
los plazos y forma que determina el convenio de 18 de enero 
de 1957, en los presupuestos extraordinarios de 1966 (1) 
y 1972, mencionados, proporcionalmente a sus respectivas 
aportaciones, a tenor del apartado segundo de este acuerdo. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

72. Adjudicar a don Gregorio Marianini Sanz, en el 
precio de 1.061.711,50 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de esta Comisión de 22 de enero último, para las 
obras de alcantarillado en las calles de Prolongada, Romera 
y otras (Orcasitas), lo que supone una baja del 5,55 por 100 
sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, plazo de 
ejecución de veinte días y demás condiciones establecidas 
en la ofer'ta presentada; y, asimismo, devolver las garan­
tías provisionales a los restantes licitadores. 

73. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de alcantarillado en las calles del Capitán 
Cortés, Tomás Aparicio, Gómez y Gómez, Ramón Hervás, 
Calvo Moreno, Virgen del Carmen y Joaquín Cimas, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.686.991 pesetas, será cargo a la partida 70 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Ur­
banismo de 1974, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, conforme a lo 
previsto en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
exigir garantías y condiciones especiales por parte de los 
contratistas que acudan a la licitación. 

74. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para obras de alcantarillado en la calle de Aréva10 Lara, ur 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de. dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 499.928 pesetas, será cargo a la partida 70 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1974, que rige interinamente. 

.Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la cuantía de las obras, en virtud de la autorización conte­
nida en el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pesetas; y 

Cuarto. Adjudicar a la Empresa Juan Velasco Veláz­
quez, S. A., en el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 480.700 pesetas, y con estricta sujeción a los pliegos de 
condiciones. 

G.erencia Municipal de Urbanismo 

75. Aprobar un gasto de 720.000 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 22 de la calle 
de Echegaray, ejecutadas por la Empresa Cavosa, con 
éargo al presupuesto extraordinario de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 167.040 pe-
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setas, que será cargo a Va10res independientes y auxiliares 
de! presupuesto (honorarios profesionales por demolición), 
cuando e! propietario de la referida finca haya procedido 
a su ingreso oportuno. 

76. Aprobar un gasto de 103.234 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 3 del pasaje de 
Ramón Patuel, ejecutadas por la Empresa Logocón, S. A., 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (1). 

77. Aprobar un gasto de 260.463 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 4 de la calle 
de la Frambuesa, ejecutadas por la Empresa Logocón, So­
ciedad anónima, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (1). 

78. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, un gasto de 1.370.000 pesetas, im­
porte de las obras de demolición de la finca número 24 de la 
calle de! Vizconde de Arlessón, ejecutadas por la Empresa 
Cavosa, con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (1). 

79. Aprobar un gasto de 84.360 pesetas, importe de las 
obras de demolición de la finca número 31 de la calle de 
Angel Cavero, ejecutadas por la Empresa Félix Sanz, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (1). 

80. Aprobar un gasto de 916.936 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 38 de la calle 
de! Ave María, ejecutadas por la Empresa Logocón, So­
ciedad anónima, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 228.682 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto (honorarios profesionales por demolicio­
nes), cuando e! propietario de la referida finca haya proce­
dido a su ingreso oportuno. 

81. Aprobar un gasto de 62.000 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 12 duplicado 
de la calle de Antonio Calvo, ejecutadas por la Empresa 
Félix Pérez Bravo, con cargo al presupuesto extraordina­
rio de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 15.172 pese­
tas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto (honorarios profesionales por demolicio­
nes), cuando e! propietario de la referida finca haya proce­
dido a su ingreso oportuno. 

82. Aprobar un gasto de 150.000 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 8 de la calle de 
Diego Ayllón, ejecutadas por la Empresa Félix Pérez Bra­
vo, con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (I). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 52.000 pese­
tas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto (honorarios profesionales por demolicio­
nes), cuando el propietario de la referida finca haya proce­
dido a su ingreso oportuno. 

83. Aprobar un gasto de 1.477.122 pesetas, importe 
de las obras de demolición de la finca número 22 de la calle 
de la Cava Baja, con vuelta a la del Almendro, 3, ejecu­
tadas por la Empresa Matías Santamaría, con cargo al pre­
supuesto extraordinario de 1974 (I) . 

84. Aprobar un gasto de 225.000 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 15 de la calle 
de Abtao, ejecutadas por la Empresa Félix Pérez Bravo, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indj~das obras, .por importe de 71.775 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes :y auxiliares 
del, presupuesto (honorarios profesionales por demolicio­
nes), cuando el propietario de la referida finca haya proce. 
dido a su ingreso oportuno. 

85. Aprobar un gasto de 803.520 pesetas, importe de 
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las obras de demolición de la finca número 5 de la calle de 
la Sierra de Los Filabres, con vuelta a la de los Altos 
de Cabrejas, ejecutadas por la Empresa Cavosa, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1974 (1). 

86. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, un gasto de 123.937 pesetas, im­
porte de las obras de demolición de la finca número 4 de la 
calle de Nielfa, ejecutadas por la Empresa Angel Fernán­
dez de Pedro, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (1). 

87. Aprobar, de conformidad con 10 informado por el 
Consejo de la Gerencia, un gasto de 976.500 pesetas, im­
porte de las obras de demolición de la finca número 5 de la 
calle de Mazarreros, ejecutadas por la Empresa Agustín 
Prudencio, Excavaciones y Derribos, con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1974 (1). 

88. Aprobar un gasto de 267.000 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 80 de la calle de 
VilIaamil, ejecutadas por la Empresa Félix Pérez Bravo, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 77.430 pese­
tas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto (honorarios profesionales por demoliciones), 
cuando el propietario de la referida finca haya procedido 
a su ingreso oportuno. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

89. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de un sistema de ventilación 
sobre presión en e! taller de pintura de Talleres Generales 
y Transportes, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 545.600 pesetas, será cargo a la partida 401 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en e! artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no superio­
res a los que se aprueban. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 
.... ".".I'.I'."."."."."."-U.".,'."·"·"·"."·""'·\j""I'·U',","\I"""·"",·,,',,Ol,',"I""'I'"""'u"""",OI"I,',,',,""I,', 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por ' eL 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LlCENCIÁS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Alberto lbáñez Rodríguez, para bar mesón, como 
ampliación, en la calle de Josué Lillo, 24. 

Doña María de 'los Angeles Esteso Márlos Pe!ayo, para 
laboratorio, como ampliacióri, en la callé de Nieremberg, 16'. 

Don Marcelino Chaparro Canalejo, para .instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
del barrio de San Lorenzo, bloque 4. 
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Don Fernando García Collado, para instalar dos máqui­
nas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar del 
barrio de Moratalaz, polígono C, local números 137, 138 
y 139. 

Don Manuel Alvaro García, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de López de Hoyos, 9. 

Drio-Automatic, S. L., para domicilio social y venta de 
hielo en la calle de Miguel Servet, 11. 

Don Juan A. de Francisco del Río, para taller de car­
pintería, como ampliación, en la calle del Mirto, 1L 

Don Manuel Grijalvo Rodríguez, para instalar un toca­
discos en un bar de la avenida Donostiarra, 6. 

Doña Inocencia Jiménez Herraiz, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar del 
barrio de Moratalaz, polígono C, casa 929, local número 1 SO. 

Don Custodio Pérez Sevilla, . para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Esteban Collantes, 54. 

Don Angel Lara López, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Dolores Folgueras, 20. 

Madrileña Elas, S. A, para bar, como ampliación, en 
el paseo de la Castellana, 74. 

Don Andrés Pardo Velázquez, para almacén en la calle 
de Lozano, 14. 
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Compañía Española de Suministros e Informática, So­
ciedad anónima, para fábrica de tarjetas de informática, 
como ampliación, en la calle de Miguel Yuste, 28. 

Compañía Promotora de Iniciativas Comerciales, S. A, 
para oficina, como ampliación, en la calle de López de 
Hoyos, 188. 

Don Pierre Lion Devigne, para instalar un depósito de 
fue-oil en la calle de la Galatea, 3. 

Don Antonio Cordero Ruiz, para café bar, como amplia­
ción, en la calle de Esteban Collantes, 54. 

Don Gerardo Carreras Martínez, para bar, como am­
pliación, en la calle de Javier de Miguel, 56. 

Don Sebastián González Gallego, para bar, como am­
pliación, en el paseo de la Habana, 8. 

Doña Carmen A. García Sánchez, para guardería in­
fantil en la calle de José Luis de Arrese, 38. 

Don Luis Navarro de la Hoz, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Gutierre de Cetina, 137. 

Don Angel MartÍnez Sánchez, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Lavapiés, 6. 

Banco Español de Crédito, para agencia, como amplia­
ción, en la calle de Azcona, 28. 

Don Rafael Campo Jadraque, para café bar, como am­
pliación, en la avenida de Aragón, 29. 

Doña Eufemia MarÍn Granizo, para pastelería en la calle 
de la Carpintería, 13. 

Tapilahd, para almacén cerrado en la calle del Buen 
Gobernador, 8. 

Don Lorenzo Rodríguez Robles, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Conde Rodríguez San Pedro, 34. 

Don Valeriano Gómez Talavante, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la Colonia Vilda, bloque 17. 
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Don Servando Gómez Rodríguez, para bar, como am­
pliación, en la calle del Castillo de Simancas, 17. 

Don Agustín Puebla Gamallo, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Cartago, 3. 

Don Pab10 Serrano Vázquez, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Benimamet, 52. 

Don Manuel López López, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar del barrio 
de San Lorenzo, bloque l. 

Don Miguel Feixás Canals, para domicilio social y al­
macén en la calle de San Julio, 7. 

Don Elías Haro García, para fábrica de plásticos, como 
ampliación, en la calle de Sanz Raso, 53. 

Don Félix Carrascosa Galán, para taller de broncista en 
la calle de Servando Batanero, 32. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en la calle de Ramón Sainz, sin número. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Oren se, 36. 

Don Pablo Pavón Pavón, para taller de figuras de esca­
yola en la calle del Puerto de Balbarán, 27. 

Don Isidoro Blázquez Herrero, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Nápoles, 54 (galería, puesto nú­
meros 31 y 32). 

Don Joaquín Toral Azcona, para bar, como ampliación, 
en la calle del General Pardiñas, 66. 

Don Francisco Fernández Martín, para bar, como am­
pliación, en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 25. 

Don Mariano López Rodríguez, para tienda de comes­
tibles en la calle de Fuencarral, 126. 

Don Salvador Lledó Lledó, para oficina, exposición 
y venta de alfombras en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 
número 40. 

Don Evaristo GarcÍa Espada, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Atocha, 28. 

Don Angel Gil Pérez, para bar restaurante en la calle 
de los Angodonales, 3. 

Don Lázaro Jiménez Bergés, para taller de imprenta en 
la calle de Alfonso Gómez, 24. 

Don José Fernández Pinedo, para bar, como ampliación, 
en la calle del General Mola, 60. 

Don Donato José Alonso Rubio, para taller de imprenta, 
como ampliación, en la calle del General Oraa, 53. 

Proyectos Técnicos de Envases y Embalajes, S. A, 
para oficina en la avenida del Generalísimo, 110. 

Don Gregorio Rodríguez de la Calzada, para bar, como 
ampliación, en la calle de Lope de Rueda, 40. 

Don Jorge González Llorente, para hostal, como cambio 
de nombre, en la calle de las Fuentes, 3. 

Lubrí, S. A, para taller de reparación de automóviles 
en la plaza del Capitán Cortés, 6. 

Don Julián Rodríguez Marchena, para bar, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de la Magdalena, 16. 

Don Pablo Gismero Almendro, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Virgen de los Reyes, 27. 

Don Nicanor Hernández Herráez, para depósito cerrado 
de frutas y verduras en la calle de Valderribas, 8. 

Don Fermín Gómez Blázquez, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 11. 

Don Juan Blánquez Martínez, para taller de cerrajería, 
como cambio de nombre, en la calle de María de los An­
geles, 6. 

Don José A Díez Muñiz, para bar, como ampliación, 
en la calle de López Grass, S. 

Transportes Galarza, S. A., para agencia de transpor­
tes en la calle de Valentín Beato, 13. 

Don Angel Verona Fernández, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de la Virgen del Lluc, 20. 
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Doña Julia Rivas Heras, para casa de huéspedes, corno 
cambio de nombre, en la calle de Amaniel, 7. 

Don José Jarrín Rodríguez, para pescadería, como am­
pliación, en el paseo de las Delicias, 31, puesto número 16. 

Don Emiliano Sinansia González, para bar en la calle 
de Colón, 11. 

Don Euriquiano Benito Alvaro, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Corregidor Juan Francisco Luján, 79. 

Don Juan Bamiano Ardura, para bar en la calle de 
Esparteros, 11. 

Don Pedro Cifuentes Sánchez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de V ázquez de Mella, 35. 

Doña María Alvarez Villares, para taller de vaciador 
en la calle de la Persuasión, 9. 

Don José Olivares Hernando, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en el poblado dirigido de Canillas, 
bloque 93. 

Don Belarmino Fernández Díaz, para bar, como am­
pliación, en la calle de Villalar, 1I. 

Don Luis Grande Grande, para bar, como ampliación, 
en la calle de Villalobos, 63. 

Don José Luis Martínez Guerrero, para bar, corno am­
pliación, en la calle de Zúmel, 3. 

Don Rufino Olivares Salas, para bar, corno ampliación, 
en la calle de la Virgen del Sagrario, 19. 

Don Manuel Lora Guerrero, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
plaza de Bami, 31. , 

Banco Agrícola de Pollensa, S. A., para domicilio social 
y agencia en la calle del Profesor Waksman, 5. 

Pigosa, para oficina y almacén en la calle de Ramón 
Sainz, 2. 

Don Máximo Mata García, para taberna, como amplia­
ción, en la calle de Palencia, 49. 

Ipeyde, S. A, para almacén cerrado en la calle de Pon­
zano, 72. 

Don Manuel González González, para tienda de comes­
tibles, como ampliación, en la calle de Navalmoral de la 
Mata, 18. 

Don Andrés Gutiérrez Berlanga, para lechería, corno 
ampliación, en la calle de Navalmoral de la Mata, 16. 

Don Mariano Padilla Valera, para venta de productos 
de peluquería en la calle del Pilar de Zaragoza, 75. 

Don Juan del Amo Villa, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Carlos Martín Alvarez, 37. 

Caracas, S. A, para oficinas y almacén en la calle de 
López de Hoyos, 372. 

Doña Eloísa García Ceballos, para bar, como rectifica­
ción de licencia, en la avenida de Hellín, sin número. 

Don Manuel Ribeiro García, para fábrica de pan y venta 
en el paseo de Extremadura, 7. 

Don Emilio Bardo Alfaro, para droguería y venta de 
artículos de limpieza, como cambio de nombre, en la calle 
del Alcalde Sainz de Baranda, 7. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la Ciudad Residencial de los Hermanos García 
Noblejas, bloque 19 (Cooperativa). 

Don José Escribano Arcones, para lechería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Santurce, 61. 

Don Tiburcio Martín Corrés, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Santa Felicidad, 28. 

Caliqua, S. A, para almacén cerrado de máquinas en el 
pasaje de la Fundación, 18. 

Don Dionisio Fernández Yunta, para pollería, como am­
pliación, en el Mercado de la Prosperidad, puesto nú­
mero 19. 

Doña Brígida Sánchez López, para carnicería, corno 
cambio de nombre, en el Mercado del Generalísimo, puesto 
número 3. 
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Don Santos Aylagas Aylagas, para bar, como cambio 
de nombre, en el paseo de la Virgen del Puerto, 47. 

Don Justo Alcázar Gómez, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Villaamil, 271. 

Don Manuel Ballesteros Prada, para restaurante, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Ventura de 
la Vega, 6. 

Don Ramón Gallego Gallego, para restaurante en la calle 
de Ventura de la Vega, 12. 

Don Santiago Gómez Hernansanz, para droguería y per­
fumería, como ampliación, en la calle de Torrelaguna, 7. 

Don Angel Suero Castaño, para bar, como ampliación, 
en la calle de los Voluntarios Macabebes, 3. 

Don Alejo Núñez Martín, para taberna, como cambio 
de nombre y ampliación, en la travesía de la Huerta del 
Hachero, 4. 

Don Victoriano Almazán Castillo, para compraventa de 
automóviles en la calle de Juan Alonso, 10. 

Don Santos Manuel Cívicos López, para droguería 
y perfumería en la calle de Ocaña, 165. 

Don Domingo Alvarez de Ron Jiménez, para bar, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle del General 
Lacy, 2. 

Don Alvaro Robles Jimeno, para tintorería en la calle 
de Villafranca de los Barros, 4. 

U. T. E. C. O., para venta de aceites en el Mercado de 
Torrijos, puesto números 256, 257 Y 258. 

Don Vicente Sanz García, para carnicería, como amplia­
ción, en el Mercado de la Prosperidad, puesto número 18. 

Don Fernando de Rivas Asenjo, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Altamirano, 24. 

Don José Rivera Tostón, para bar restaurante en la 
avenida del Manzanares, 30. 

Don Emiliano Sierra Asunción, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Jardines, 25. 

Don Santos Traba Sánchez, para bar, como ampliación, 
en la calle de Rafael San Narciso, 28. 

Don José Luis Ramírez Bello, para bar, como amplia­
ción, en la calle de López de Hoyos, 219. 

Don Domingo Rueda Cañas, para bar, como ampliación, 
en la calle de Lope de Rueda, 49. 

Don Tomás Blanco Estébanez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de López de Hoyos, 16I. 

Don Domingo Vivas González, para taller de zapatería, 
como cambio de nombre, en la calle de la Virgen de los 
Reyes, 20. 

Doña María del Pilar Corta Lecuona, para cafetería, 
como cambio de nombre, en la avenida del Generalísimo, 76. 

Don Feliciano Pardo Silvestre, para casquería, como 
cambio de nombre, en el Mercado del Generalísimo, puesto 
número 158. 

Don Isidoro Velasco González, para pescadería, como 
ampliación, en el Mercado de Doña Carlota, puesto nú­
meros 5 y 6. 

Don Luis Alberto Sánchez Polack, para bar en la calle 
de Alcalá, 87. 

Don Pedro Lablanca Manzano, para bar, como amplia­
ción, en la avenida de San Diego, 72. 

Don J ustiniano Gómez del Campo, para bar, como am­
pliación, en la avenida de San Luis, 92. 

Don Gaspar Galiana García, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Alejandro Morán, 55. 

Don Francisco Santos Moral, para autoservicio de ali­
mentación, como ampliación, en la calle de Serrano, 164. 

Doña María Antonia San J ulián del Valle, para bar 
club en la calle de la Escalinata, lo 

Don Carmelo Alonso Alonso, para bar, como amplia­
ción, en la calle de López de Hoyos, 405. 

Don Carlos Cervera Caballero, para huevería en la calle 
de Coca, 10. 
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Don Feliciano Alvarez Merino, para repostería, como 
ampliación, en la calle de Godella, bloque 314. 

Don Pedro Sánchez Hernández, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de Juan José Martínez Seco, 
número 62. 

Don Celedonio Martín González, para bar, como am­
pliación, en la calle del Lago Constanza, 73. 

Don Joaquín Villares Martín, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Valderribas, 23. 

Doña Quirina Martín de Andrés, para bar, como am­
pliación, en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 2. 

Don Antonio Redondo Cepero, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Laviana, 3. 

Don Teodoro Hernando Platero, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Javier de Miguel, 68. 

Don Manuel López López, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Juan 
de U rbieta, 28. 

Don Javier Martínez Pérez, para oficina y almacén en 
la calle de Nicaragua, 19. 

S. E. T. A., S. L., para almacén de materiales para 
tratamiento de agua en la calle G,20 (barrio de San Antón). 

Paek, S. A., para almacén cerrado en la calle de Fran­
cisco Santos; 13. 

Bareco, S. A., para instalar un ascensor en la avenida 
de Cantabria, 46. 

Don Andrés Cabeza Condon, para cafetería, como cam­
bio de nombre, en la avenida de Bruselas, 50. 

Don José I. Gardoqui Lletget, para garaje en la calle de 
la Virgen de Lourdes, 4. 

Doña María Jesús González Morales, para bar, como 
ampliación, en la calle de Zayas, 2. 

Don Antonio Panizo Morán, para carnicería en la calle 
de Arturo Soria, 307. 

Doña Teresa Soriano Manchón, para taller de carpin­
tería en la calle de Ascensión Bielsa, 14. 

Don César Celada Blázquez, para bar, como cambio de 
nombre, en la avenida de América, 12. 

Don Francisco Alvarez Tejado, para taller mecánico, 
como ampliación, en la calle de Amador Valdés, 8. 

Don Francisco Ramírez Chica, para servicio de lavado 
y engrase de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle del Arroyo del Olivar, 2. 

Doña Rosario Arregui de Amezúa, para droguería 
y perfumería, como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 
número 123. 

Don Angel Hernández García, para depósito de gas pro­
pano en la ronda de la Abubilla, 15. 

Don Eusebio Reras Ortega, para taberna en la calle de 
Alonso Heredia, 17. 

Don Carlos Segovia Olmo, para taller de imprenta en 
el Parque de la Colina, bloque 15. 

Don José Moreno Pérez, para bar en la calle del Pro­
yecto, sin número, con vuelta a la de los Hermanos García. 

Don Emiliano Francisco Lazo de Paz, para taller de 
reparación de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle de Felipe Campos, 13. ' 

Don Matías Barrio Olmos, para salchichería en la calle 
de Calahorra, 58. 

Don Emilio Ruiz Truchero, para bar, como ampliación, 
en la calle de la Virgen del Lluc, 4. 

Don José Santacruz Bueso, para lavandería' en la calle 
de José del Hierro, 48. 

Don Eduardo Rojo de Castró, para bodega en la calle 
de Francisco Navaeerrada, 30. 

Don Juan A. Alonso Iñigo, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Titulcia, 
número 17. 

Don Francisco Rernán Palomar, para bar, como am­
pliación, en la calle de la Virgen de la Oliva, 73. 
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Don Luis de Dios, para bar, como ampliación, en la 
calle de Valderribas, 4. 

Don David García Vela, para bar, como ampliación, en 
la calle de Vicente Espinel, 8. 

Doña Carmen Blanchart Carrión, para guardería infantil 
en la calle del Urumea, 8. 

Don Lázaro de Frutos Velasco, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Zabalza, 3. 

, Doña Ana María Vicente Domínguez, para autoservicio, 
como ampliación, en la calle de Zapaquirá, sin número, 
bloque 73, portal 12. 

Don Patricio Antonio Ortega, para tienda de comesti­
bles en la calle de Marcenado, 40. 

S. E. T. A., S. L., para taller de montaje de maquinaria 
en la calle G, 20 (barrio de San Antón) . 

Don Juan Bravo Madrid, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Buendía, 46. 

Bareco, S. A., para instalar un ascensor en la avenida 
de Cantabria, 40. 

Bareeo, S. A., para instalar un ascensor en la avenida 
de Cantabria, 50. 

Doña María García Pascual, para droguería y perfume­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Juan Boscán, 74. 

Regino Paredes, S. A., para taller electromecánico, como 
ampliación, en la calle de los Hermanos García N oblej as, 
número 39. 

Bareco, S. A., para instalar un ascensor en la avenida 
de Cantabria, 48. 
. Bareco, S. A., para instalar un ascensor en la avenida 
de Cantabria, 46. 

Don Santiago Ramos Blanco, para bar, como cambÍo de 
nombre y ampliación, en la calle del Monte Perdido, 23. 

Doña Gloria Castaño Martín, para autoservicio de ali­
mentación, como cambio de nombre, en la avenida de 
Burgos, 20, torre 2, local A. 

Silicatos Anglo-Españoles, S. A., para planta de tra­
tamiento mineral de sepiolita, como ampliación, en el kiló­
metro 1,600 de la carretera de Vallecas a Mejorada del 
Campo. 

Don Jaime Polvorines Jiménez, para carnicería en la 
plaza de Munilla, 3. 

Doña Alicia Alonso de Caso, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Embajadores, 156. 

Doña Asunción Fernández González, para repostería, 
como cambio de nombre, en la Colonia de Villa Rosa, blo­
que 31, local número 14. 

Don Andrés Fernández Fernández, para droguería 
y perfumería en la calle de Ruidera, 35 y 37. 

Doña Natividad Fernández Barajas, para autoservicio 
de lavandería en la calle de José Arcones Gil, 72, tienda 
número 4. 

Don José López Ahenlle, para pollería y huevería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Ibiza, 28. 

Don Magín Pasarón Suárez, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de José Luis de Arrese, 22. 

Religiosas Terciarias Franciscanas, para colegio en la 
calle del Castillo de Uclés, 24. 

Doña Pilar Soria Benito, para lechería, como amplia­
ción, en la calle de Luis Larraínza, 23. 

Don Eugenio Cardeñosa del Cerro, para taller de car­
pintería en la calle de los Hermanos Cardeñosa, 12. 

Sociedad Española de Grandes Aparatos Domésticos, 
Sociedad anónima, para servicio de asistencia en la calle de 
Cronos, 3. ' 

Don Panta1eón García Hernández, para pescadería en 
el Mercado de Vallehermoso, puesto número 21. 

Don Valentín García de la Fuente, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle del Arroyo del Olivar, 50. 
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Don Valeriano Durán Calzada, para bar, como amplia­
ción, en la calIe de la Persuasión, 6. 

Don Domingo de Pablo Mate, para bar, como amplia­
ción, en la calIe de San Emilio, 25. 

Estación de Servicio El Viso, S. A, para bar, como am­
pliación, en la calle de Serrano, 197. 

Don Constantino Freire Gutiérrez, para bar, como am­
pliación, en la avenida del Marqués de Corbera, 52. 

Don Luis Corrales Vicente, para bar, como ampliación, 
en la avenida del Marqués de Corbera, 52. 

Don Miguel Jiménez Arribas, para bar, como amplia­
ción, en la avenida del Marqués de Corbera, 56. 

Don Amadeo Pérez Díaz, para bar, como ampliación, en 
la calIe de Martínez de la Riva, 193. 

Doña Aurora García Gutiérrez, para bar, como amplia­
ción, en la calIe de Martínez de la Riva, 77. 

Don Francisco Guerrero Ruiz, pata servicio de lavado 
y engrase de automóviles en la calle de San Cipriano, 17. 

Doña María Soto Simón, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de San Narciso, 12. 

Don Pedro Serna Campanario, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Moncada, 21. 

Don Pedro Crespo Arroyo, para bar, como ampliación, 
en la plaza del Niño Jesús, 3. 

Don Agustín Lurueña Serrano, para bar, como amplia­
ción, en la calle de las Naciones, 11. 

Doña Amparo Espada Blasco, para bar, como amplia­
ción, en la avenida de Palomeras, 98. 

Civilconsult, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calIe de Núñez de Balboa, 118. . 

Don Gregorio Remesal Boya, para bar, como amplia­
ción, en la avenida de Menéndez Pelayo, 129. 

Don Luis Martín Sebastián, para bar, como ampliación, 
en la calle de los Mártires de la Ven tilla, 41. . 

Alimenta, S. A, para bar, como ampliación, en la calle 
de Luis Ruiz, 57. 

Don Pablo Morales García, para bar, como ampliación, 
en la avenida de San Diego, 137. 

Don Felipe Sánchez Roig, para talIer de carpintería, 
como ampliación, en la calle de San Marcelo, 15. 

Don José Luis Atance Rodríguez, para venta de confec­
ciones en la calle de Serrano, 42. 

Banco de Vizcaya, S. A, para agencia en la avenida de 
Alberto de Alcocer, 48. 

Don César Celada BIázquez, para bar, como cambio de 
nombre, en la avenida de América, 12. 

Don Braulio Yagüe Torrobas, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Rafael San Narciso, 6. 

Don Domingo Corpa Rodríguez, para bar, como amplia­
ción, en la calIe de Narváez, 72. 

Don Manuel Ortiz Cobo, para bar, como ampliación, en 
la avenida de Palomeras, 188. 

Doña Soledad López Gómez, para taberna, como am-
pliación, en la calle del Padre Oltra, 77. ' 

Don Gabriel Arias Salgado, para instalar aire acondicio­
nado en la avenida de Alberto de Alcocer, 11. 

Don Gregorio Rodríguez de la Calzada, para bar, como 
ampliación, en la calle de N arváez, 40. 

Don Arturo Hernández de Dios, para cafetería, como 
ampliación, en la avenida del Marqués de Corbera, 58. 

Don Celso Jiménez Tarancón, para bar, como amplia­
ción, en el paseo del Marqués de Zafra, 19. 

Don Eduardo Tato Fernández, para café bar restaurante 
en la calle de Cartagena, 129. , 

Don Ramón Martínez Alvarez, para hostal, como cam­
bio de nombre, en la calIe de Campomanes, 4. 

Don Claudio Rodríguez Docampo, para taller mecáníco 
de carrejería en la calle de la Castellana, 16. 

Don Alberto Villares del Río, para taller de radiadores 
en la calle de Alfredo Castro Camba, 26. 
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Doña Eulalia Capilla del Pino, para tienda de comesti­
bles, como cambio de nombre, en la calle de San Fortunato, 
número 5. 

Don Cesáreo García Rubio, para bodega, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle del Sahara, 50, 

Don Bernaldino Garcia Arribas, para consultorio en la 
calle de Uruguay, 35. 

Don Lupicinio Bernardos Bartolomé, para huevería y po­
llería en la calle de Vicente Espinel, 29 (galería, puesto 
número 21). 

Doña Vicenta Alvarez Sanz, para confitería en la calle 
de Diego de León, 61. 

Don Mariano Jiménez Torrubia, para cafetería, como 
cambio de nombre, en la calle de Clara del Rey, 42. 

Don José García García, para venta de fiambres, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Francisco 
Zea, 3. 

Don Serafín Montesinos San Román, para tienda de 
comestibles en el Mercado de Santa Eugenia, puesto nú­
mero 37. 

Don Angel Vázquez Callejo, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Motilla del Palancar, 
número 1. 

Doña Angeles Tejedor Domingo, para bar en la calle de 
Ezequiel Solana, 10. 

'Don José Luis Jiménez Martín, para café bar, como am­
pliación, en la calle de Luis Ruiz, 73, local número 35. 

Doña Petra Millán López, para pollería en la calle de 
los Maquileros, 5. 

Don Víctor Fernández Castillo, para bodega, como cam­
bio de nombre, en la calIe del Corregidor Juan Francisco 
de Luján, 7. 

Don Constancia Sanz del Olmo, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calIe de Artur-o Soria, 42. 

Don Antonio Jiménez Santamaría, para cafetería en la 
calle de Arturo Soria, 315. 

Doña Francisca Ramos Moreno, para almacén en la calle 
de Buendía, 27. 

Don Lucas Sánchez García, para tienda de comestibles 
en la avenida de Bruselas, sin número, con vuelta a la calle 
de Berlín. 

Edificios Gomara, S. A., para garaje en la calle del Ca­
pitán Haya, sin número, con vuelta a la de Francisco Gervás. 

Banca March, para agencia en la calle del Conde de 
Peñalver, 39. 

Don José Arias Rodríguez, para lavandería en la calle 
de Colombia, 22. 

Don Serafírl Aylagas Gálvez, para bar, como amplia­
ción, en la calle del General Oraa, 44. 

Don Vicente Alvarez Gil, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos, como ampliación, en la calle de Pedro 
Laborde, sin número. 

Sertrón Ingenieros, S. A., para taller de reparación de 
instrumentos de electrónica en la calle de Puenteareas, 17. 

Don José Moreno García, para venta de platos preco­
cinados, como ampliación, en la calle de Juan Pérez Zúñiga, 
número 24. 

Palobal, S. A, para fábrica y venta de discos fonográ­
ficos en la calle de los Ingenieros Hermanos Granda, 30. 

Don Joaquín Sánchez Pozuelo, para droguería y perfu­
mería, como cambio de nombre, en la calle de Santa Feli­
cidad, 24. 

Doña Santa Castrejón Peinado, para bar, como amplia­
ción, en la calle de la ,Sierra de Boñal, 14. 

Don Francisco Pérez Martínez, para bar, 'como amplia­
ción, en la calle de Serrano, 226. 

Don Antonio Jiménez Quereda, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 
número 4. 
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Don Emilio García Calvo, para taller de imprenta, como 
ampliación, en la calle de la Sierra Monchique, 6. 

Don Francisco Madrid Blázquez, para taller de tapicería 
en la calle de Ayala, 57. 

Don Fernando Martín González, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Virgen de la Oliva, 2. 

Don Jesús Gómez Gómez, para bar, como ampliación, 
en la calle de San Emilio, 14. 

Don Basilio Ramírez Villajos, para bar, como amplia­
ción, en la avenida de San Diego, 142. 

Doña Adela de la Riva Molina, para taller de imprenta 
en la calle de Goya, 108. 

Don Salvador Silvestre Sánchez, para pastelería con 
obrador en la calle de Goya, 108. 

Ralocar, para almacén de material eléctrico en la calle 
de Azcona, 8. 

Doña Ginesa Moreno Salcedo, para bar, como amplia­
ción, en e! camino bajo de Palomeras, 59. 

Don Juan Zarzuela BustiJIo, para taberna, como amplia­
ción, en la calle de Vicente Espine!, 25. 

Don Vicente Solá Tortosa, para cafetería, como amplia­
ción, en la calle de Víctor Pradera, 44. 

Don Mauricio García Palomo, para taberna, como cam­
bio de nombre, en el kilómetro 14 de la carretera de 
Valencia. 

Don Fernando de Mur Esteban, para bar, como amplia­
ción, en la plaza de! Rollo, 2. 

Don Crispín Sotero LIorente, para bar, como amplia­
ción, en la plaza de la Obra, 2. 

Don Marcelino Nieto Corroto, para pescadería en la calle 
de Ocaña, 46 (galería, puesto número 13). 

Don Gregorio de la Rosa de la Rosa, para droguería 
y perfumería en la calle de Ocaña, 46 (galería, puesto nú­
mero 3). 

Don Miguel Rodríguez San Román, para carnicería, 
como ampliación, en el Mercado de Puerta Bonita, puesto 
número 48. 

Don Nicolás Olázaga Martínez, para casquería en el 
Mercado de Puerta Bonita, puesto número 45. 

Don Casimiro Sánchez Lozano, para carnicería, como 
ampliación, en e! Mercado de Carabanche!, puesto nú­
mero 4. 

Don Agapito Sáez Lázaro, para bar, como ampliación, 
en la calle de Embajadores, 133. 

Don Dionisio Noguera Chisbert, para bar, como am­
pliación, en la calle de la Esfinge, 17. 

Implementos, S. A., para garaje con taller de repara­
ciones en la calle de Esperanza Macarena, 14. 

Gestión Mecanizada, para centro de cálculo en la calle 
de Martínez Villegas, 1. 

Don Felipe Olmedilla de Diego, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Sebastián Francisco, 2. 

Inversiones Josalpa, S. A., para instalar un ascensor en 
en la calle de O'Donnell, 10. 

Inversiones Josalpa, S. A., para instalar un ascensor en 
en la calle de O'Donnell, 10. 

Don Luis Molina Delgado, para bar, como ampliación, 
en la avenida de Palomeras, 39. 

Don Lorenzo de la Torre Matesanz, para venta de aves, 
huevos y caza, como ampliación, en el Mercado de Puerta 
Bonita, puesto número 27. 

Don Jesús Bernal Rodríguez, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Méndez Alvaro, 14. 

Don José A. Alonso de Mingo, para taller de imprenta, 
como cambio de nombre, en la calle de Menorca, 22. 

Don Antonio Hernández López, para bar, como am­
pliación, en la calle de Marina Usera, 20. 

Doña Isabel Carrascal Izquierdo, para venta de aves, 
huevos y caza, como ampliación, en el Mercado de Puerta 
Bonita, puesto número 4. 
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Don Mariano Jiménez Martínez, para bar, como am­
pliación, en la calle de Melchor Cano, 6. 

Don Rufino Hernández Sánchez, para carnicería en el 
Mercado de Torrijos, puesto números 86, 87 y 88. 

Don Angel Custodio García Díaz, para bar en el paseo 
del Pintor Rosales, 26. 

Doña Josefa Martínez González, para taberna, como 
ampliación, en la calle de Lope de Rueda, 33. 

Don Félix Cecilio González Elías, para bar, como am­
pliación, en la avenida de San Diego, 139. 

Don Amador Fernández García, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Pingarrón, 65. 

Don Faustino Vallejo Frías, para lechería, como am­
pliación, en la calle de San Emilio, 28. 

Don Amador Uría Cadenas, para bar, como ampliación, 
en la calle de la Sierra del Cadí, 10. 

Don Vicente Alonso Criado, para pescadería en el Mer­
cado de Argüelles, puesto números 31 y 32. 

Don Jesús Fernández Corregidor, para quiosco de be­
bidas, como cambio de nombre, en la calle de Treviana, sin 
número, con vuelta a la de Torrelaguna. 

Don César Parrondo Menéndez, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Luis Ruiz, 73. 

Don Antonio Lara Docando, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Puentedeume, 3. 

Doña Damiana Barrio Expósito, para taberna, como 
cambio de nombre y ampliación, en la avenida de la Reina 
Victoria, 37. 

Don Antonio Fernández Díaz, para carnicería en el 
Mercado de Torrijos, puesto números 110 y 111. 

Don Vicente Criado Vadillo, para pescadería en el Mer­
cado de Torrijos, puesto números 52, 53 Y 54. 

Doña Perseveranda Carrete Gómez, para carnicería en 
el Mercado de Torrijos, puesto números 69 y 70. 

Don Vidal Sanchidrián García, para venta de aves, hue­
vos y caza, como ampliación, en el Mercado de Puerta 
Bonita, puesto número 44. 

Don José Jiménez Moreno, para carnicería, como am­
pliación, en el Mercado de Puertat Bonita, puesto nú­
mero 29. 

Don Basilio Carrera Pérez, para pescadería, como am­
pliación, en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 23. 

Don José López Sánchez, para salchichería en el Mer­
cado de Torrijos, puesto número 6. 

Don Segundo Sahcho Herrero, para venta de aves, hue­
vos y caza, como ampliación, en el Mercado de Puerta 
Bonita, puesto número 61. 

Don Justo García Asensio, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre y ampliación, en el Mer­
cado de Puerta Bonita, puesto número 55. 

Don Gerardo García Olmos, para bar, como ampliación, 
en la calle de López de Hoyos, 182. 

Don José Fernández Cabrera, para carnicería, como am­
pliación, en el Mercado de Argüelles, puesto números 1 y 2. 

Don Teófilo Estébanez Hernando, para bar, como am­
pliación, en la calle del Torpedero Tucumán, 28. 

Sociedad Cooperativa de Auxiliares de Vuelo de Avia­
ción Civil, para oficinas en la calle de Velázquez, 69. 

Doñá Inés Carmona Rodríguez, para bar, como amplia­
ción, en la plaza de Valvanera, 4. 

Comunidad de Propietarios, para aparcamiento en la 
calle de Oren se, 18 y 20. 

Don Fernando Domínguez Sánchez, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Esperanza Macarena, 
número 26. . 

Don Carlos Alberto Rodríguez, para carnicería en la 
calle de Fuencarral, 126 (galería, puesto número 63). 

Don Quintín García Martínez, para pescadería, como 
ampliación, en el Mercado de Puerta Bonita, puesto nú­
mero 30. 
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Don Gerardo Marbán Gato, para carnicería en el Mer­
cado de Torrijos, puesto números 114 y 115. 

Don Juan Ruiz Morejón, para venta de aves, huevos 
y caza, como ampliación, en el Mercado de Puerta Bonita, 
puesto número 36. 

Don Pablo Gargantilla Jiménez, para salchichería, como 
ampliación, en el Mercado de Puerta Bonita, puesto nú­
mero 42. 

Don Eloy Blanco García, para carnicería, como amplia­
ción, en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 43. 

Don Miguel A. López Alonso, para taller de imprenta en 
la calle del Blasón, 21. 

Don Luis Alba Robledo, para autoservicio con venta de 
pan en la calle de Calatrava, 29. 

Don Juan Sánchez Martín, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Fuencarral, 126 (galería, puesto nú­
mero 59). 

Don Ricardo Rodríguez Martínez, para tienda de co­
mestibles en la calle de Fuencarral, 126 (galería, puesto 
número 36). 

Don Fernando Redondo Yáñez, para tienda de comes­
tibles en la calle de Fuencarral, 126 (galería, puesto nú­
mero 22). 

Don Aurelio Sabugo García, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Francisco Ruiz, 9 (galería, 
puesto número 43). 

Doña María Jiménez Moreno, para carnicería, como am­
pliación, en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 14. 

Don José L. Morán Huerga, para pescadería en la calle 
de Fuencarral, 126 (galería, puesto número 60). 

Don Jesús Santana Sánchez, para pescadería en la calle 
de Fuencarral, 126 (galería, puesto número 34). 

Don Fermín Alvarez Sánchez, para carnicería en la 
calle de Fuencarral, 126 (galería, puesto números 3 y 4). 

Doña María Jiménez Moreno, para tienda de comes­
tibles, como an1pliación, en el Mercado de Puerta Bonita, 
puesto número 1. 

Don Juan Ruiz Morejón, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 15. 

Doña María de la Cruz Antonina Frutos, para carni­
cería, como ampliación, en e! Mercado de Puerta Bonita, 
puesto número 17. 

Don Pablo Maldonado García, para pescadería, como 
ampliación, en e! Mercado de Puerta Bonita, puesto nú­
mero 19. 

Don Antonio Abascal Ruiz, para bar, como ampliación, 
en la calle de San PoI de Mar, 2. 

Don Celedonio Piedra, para bar, como ampliación, en la 
calle de Silvio Abad, 48. 

Don Angel Luis Benito Bazo, para carnicería, como am­
pliación, en el Mercado de Puerta Bonita, puesto núme­
ros 20 y 21. 

Don Serafín Crespo Arranz, para venta de aves, huevos 
y caza, como ampliación, en el Mercado de Puerta Bonita, 
puesto número 8. 

Don Manuel Rodríguez González, para frutería en la 
calle de Fuencarral, 126 (galería, puesto número 43). 

Don Rafael Carmona Martín, para droguería y perfu­
mería, como cambio de nombre, en la calle de Godella, 73. 

Don Manuel Requena Iglesias, para lechería en la calle 
de Fuencarral, 126 (galería, puesto número 10). 

Don J ustino Corroto Peces, para casquería en la calle 
de Fuencarral, 126 (galería, puesto número S). 

Don Ambrosio Jiménez Jiménez, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Fuencarral, 126 (galería, puesto 
número 2). 

Don José Acero Acero, para casquería en el Mercado de 
Torrijos, puesto número 119. 

Doña Asunción Parra Ramos, para casquería en la calle 
de Fuencarral, 126 (galería, puesto número 48). 

8 de nnayo de 1975 

Don José Luis Maeso Jiménez, para tienda de comesti­
bles en la calle de Fuencarral, 126 (galería, puesto nú­
mero 45). 

Don Carlos Alameda Rodríguez, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Fuencarral, 126 (galería, puesto 
número 32). 

American International Underwrites Spain, S. A., para 
domicilio social y oficinas en la calle de! General Sanjurjo, 
número 10. 

Don José Panizo Criado, para pescadería en la calle de 
Fuencarral, 124 y 126 (galería, puesto número 43). 

Don Antonio Sánchez Hernández, para bar, como am­
pliación, en la calle de José Pastor, 52. 

Doña Juliana Fernández Notario, para lechería y venta 
de productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle 
de Villajoyosa, 99. 

Colegio Santo Angel de la Guarda, para instalar un de­
pósito de gas propano en la avenida de Aragón, 147. 

Don Felipe Olmedilla de Diego, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Ardemáns, 36. 

Don Emilio Escalada Pérez, para bar, como ampliación, 
en la calle de Arturo Soria, 190. 

Don Manuel Fernández Sánchez, para bar, como am­
pliación, en la calle de Alcalá, 113. 

Don Félix González Esteban, para bar, como amplia­
ción, en la avenida de la Albufera, 155. 

Don Pedro Peñafiel Cordero, para carnicería en el Mer­
cado de Jesús del Gran Poder, puesto número 16. 

Don Vicente Cosme Arias, para carnicería, como am­
pliación, en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 54. 

Don Andrés Cirilo Morán, para carnicería en el Merca­
do de Argüelles, puesto números 34 y 35. 

Don José Salas Alonso, para bar, como ampliación, en 
la calle de Antonia Mercé, 5. 

Don Pablo González Antón, para bar, como ampliación, 
en la calle de Angel Luis de la Herrán, 3. 

Don Francisco Rodríguez García, para bar, como am­
pliación, en la calle de Azcona, 12. 

Don Cesáreo Blanco Jiménez, para venta de productos 
lácteos, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
la Alconera, S, local número 541. 

Don Juan Montoya Sanz, para bar, como ampliación, en 
la calle de Azcona, 36. 

Don Manuel Candela Martínez, para almacén cerrado en 
el paseo de las Acacias, 8. 

Doña Remedios Valverde González, para bar, como am­
pliación, en la avenida del Generalísimo, 144. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en la calle de la Gaviota, sin número. 

Don Pío Moreno Sanz, para taberna, como ampliación, 
en la calle de Magallanes, 15. 

Don Jesús Ortiz Alfonso, para taller de tapicería en la 
calle de Luis Pando, 37. 

Don José Fernández Gisbert, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Villagarcía, 1. 

Don Vicente Marina García, para bar, como ampliación, 
en la calle de Arturo Soria, 194. 

Don Juan Suárez Alvarez, para cafetería, como amplia­
ción, en la calle de Sancho Dávila, 3. 

Don Miguel Oliver Pérez, para instalar un depósito de 
juel-oil en la calle de Juan Be!monte, 6. 

Sanatorio de San Ramón, para sanatorio en el paseo de 
la Habana, 143. 

Don Mariano Moreno Pérez, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Valdecanillas, 57. . 

Doña Marcelina Donatilla Sánchez, para bar, como am­
pliación, en la calle de Sebastián Alvaro, 14. 

Don Saturnino Ruiz Parro, para venta de confecciones 
en la calle de Lagasca, 44. 
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Sika, S. A., para fábrica de productos impermeabili­
zantes, como ampliación, en la calle de Julián Camarillo, 33. 

Don Gabriel Mardomingo Jiménez, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Francisco Brizuela, 1 y 3. 

Don Antonio Rodríguez Blanco, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Castelló, 4. 

Doña María de la Concepción Marcos Cañas, para cafe­
tería en la calle de Cea Bermúdez, 58. 

Don Felipe Guerrero Regidor, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Vicente Camarón, 30. 

Don Antonio Villaseñor Corrales, para garaje en la calle 
del Vizconde de Arlessón, I. 

Don Santiago Puente Fernández, para bar, como am­
pliación, en el barrio de Moratalaz, polígono H, número 74. 

Don Porfirio Acebes Arranz, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de la Virgen de la Fuencisla, 2. 

Pabellón, S. A, para instalar un depósito de fuel-oil en 
la calle de Galileo, 7. 

Verdeja Alcántara, S. A., para instalar un montacargas 
en la calle del Arquitecto Gaudí, 4. 

Centro Internacional de Transportes, para agencia en 
la calle de los Ingenieros Hermanos García Grande, par­
cela 40. 

Don José García Morán, para bar, como ampliación, en 
la calle de la Resinería, 11. 

Doña Esperanza Arroyo Fernández, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de la Peña de la Atalaya, 6I. 

Don Fernando Martín Maroto, para carnicería en el 
Mercado de Torrijos, puesto número 2. 

Don Antonio Santamera Guijarro, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre, en el Mercado de 
Villaverde, puesto número 10. 

Ascensores Frase, S. L., para oficina y taller de electro­
mecánica, como ampliación, en la calle de Recalde, 16. 

Inmobiliaria Espacio, S. A, para garaje en la plaza de 
Quito, sin número, con vuelta a la calle de Balbina Val­
verde. 

Don Vicente Carrillo Valverde, para lechería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de San Mario, 49. 

Don Constancio Galán Herranz, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de San Marcelo, 17. 

Discarsa, para agencia de transportes con garaje en el 
paseo de las Delicias, 74, 76 y 78. 

Don Modesto Jiménez Izquierdo, para taller de repara­
ción de motocicletas, como ampliación, en la calle de Berás­
tegui, 66. 

Don Manuel Díaz Ardilla, para taller de reparación de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Costa 
Rica, 26. 

Don Pedro Gaete Rodríguez, para bar, como ampliación, 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 97. 

Don Sergio García Acero, para bar, como ampliación, 
en la calle de Costa Rica, 18. 

Don Julián Iglesias Moreno, para bar, como ampliación, 
en la calle de la Costa del Sol, bloque 5. 

Don Angel Gómez Pérez, para bar, como ampliación, 
en la calle de Diego de León, 27. 

Simago, S. A, para almacenes y autoservicio de fiam­
bres en la calle de Toledo, 32. 

Don Florentino Peña Peña, para bar, como ampliación, 
en la calle de Cartagena, 4. 

Don Manuel Losada Mirón, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la. 
calle del Conde de Peñalver, 60. . o o 

Don Jesús Iglesias Arranz, para instalar un montacargas 
en un taller de platería de la calle de Alfonso Gómez, 25. 

1. M. A. S. A., para bar, como ampliación, en la avenida 
de la Albufera, 43. 
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Don Miguel Areilza Churruca, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de la Avutarda, 2l. 

Don Ramón Reñones Luengo, para bar, como amplia­
ción, en la calle de la Hacienda de Pavones, 20. 

Don Arturo Salgado Cembranos, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la avenida Donostiarra, 3. 

Don Fidel Cano de la Torre, para casquería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de la Condesa de la 
Vega del Pozo, sin número (galería comercial, puesto nú­
mero 54). 

Doña Ermelinda Pérez López, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle del Doctor Salgado, 27. 

Doña Patrocinio Arévalo Gijón, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre, en la calle de Juan 
Tornero, 64 (galería, puesto número 6). 

Don Roberto Zubiri Fernández, para taller de imprenta 
en la calle de Miguel Fleta, 10. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de Chiquinquira, sin número. 

Don Enrique García López, para bar en la calle de An­
tonio López, 158. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en la calle de los Cacereños, entre las de José del Pino 
y Alberto de Palacios. 

Don Frnacisco Carranza Dorado, para droguería, como 
cambio de nombre, en la calle de Hermenegildo Bielsa, 20. 

Don Alfredo Ramos Vargas, para cafetería, como am­
pliación, en la avenida de Moratalaz, 45. 

Don Rodolfo Peña Ruiz, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en la calle de las Higueras, 36 (galería, 
puesto número 7). 

Don Agustín Hidalgo Castellanol>, para almacén cerrado 
en la avenida de Oporto, 87. 

Don Saturnino Díaz Guerra, para almacén de secado de 
pieles en la calle de Embajadores, 272. 

Doña Inés Aguilar Monje, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en la calle de N ápoles, 54 (galería, puesto 
número 2). 

Don Antonio López Fernández, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en la calle de N ápoles, 54 (gale­
ría, puesto número 33. 

Don Emiliano del Amo del Amo, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
en la avenida de la Peña Prieta, 60. 

Don Julio Martínez Treviño, para bodega, como am­
pliación, en la calle de Montamarta, 7. 

Don Juan Felipe Madroño, para pescadería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la avenida de San Luis, 76. 

. Banco Hispano Americano, para agencia en la calle de 
Alcalá, 41I. 

Don Florencio Pérez García, para pescadería, como am­
pliación, en la calle de Alealá, 339. 

Don Jesús Gómez López, para lechería, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Angel González Te­
jedor, 2. 

Ferr-San, S. L., para almacén de ferretería, como am­
pliación, en la calle de Angel González Tejedor, 1I. 

Don José Ferreiro Domínguez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Juana Elorza, 2. 

o Don J ulián Ibáñez Pérez, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de los Hermanos García Noblejas, 9. 

Doña Isidora N úñez Luengo, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la' calle 
de 16s Hermanos García, 72. 

Don Alberto Reventún N úñez, para venta de confec~ 
ciones, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Ayala, 4. 
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Gispert, S. A., para instalar aire acondicionado, como 
ampliación, en la calle de Lagasca, 64. 

Don Pablo García Carpintero, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Juan de Urbieta, 30. 

Cros, S. A., para fábrica de abonos en la avenida de la 
Albufera, 438. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en calle de Millán Astray, 101. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Construcciones Paumar, S. A, para domicilio social en 
la calle del Platino, 2. 

Don Manuel Fresno Sánchez, para perfumería en la 
calle del Pez Austral, 4. 

Don Jesús Sánchez González, para perfumería en la 
calle de Núñez Margado, 4. 

Don Ramón Rodríguez Gutiérrez, para venta de cris­
tales en la calle de Saturno, 29. 

Cerezo, S. A, para domicilio social y venta de aparatos 
electrodomésticos, como cambio de nombre, en la calle de 
Eraso, 21. 

Don Cayetano González Elena, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Maravillas, puesto números 65 y 66. 

Don Vicente Martín Recuenzo, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Maravillas, puesto número 14. 

Don José Fernández Calvillo, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Maravillas, puesto números 20, 21 y 22. 

Don Angel Jiménez Abad, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Maravillas, puesto número 39. 

Don Juan José Arias Alvaro, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Maravillas, puesto número 40. 

Don Antonio Pérez Argüello, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Maravillas, puesto número 46. 

Don Ramón Lansáu Peña, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Maravillas, puesto número 65. 

Don Ignacio Adrián Adrián, para venta de material 
eléctrico en la calle de Agustín de Rojas, 12. 

Don Ladislao Arce Cagigas, para taller de fontanería en 
la calle de Constancia, 51. 

' Don Francisco Almazán Hernández, para taller de tor­
nero en madera en la calle de las Moquetas, 3. 

Don Luis Díaz Zubillaga, para fruteria y verdulería en 
el Mercado de Maravillas, puesto números 47 y 48. 

Doña Carmén García Dueña, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Maravillas, puesto números 53 y 54. 

Don Joaquín Birlanga Lucas, para venta de flores en la 
calle de Fuencarral, 126 y 128. 

Don José Luis Armendáriz Gómez, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Maravilla:s, puesto número 96. 

Don Antonio Ferrer Berjas, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Maravillas, puesto número 91. 

Don Luis Ferrer Berjas, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Maravillas, puesto número 90. 

Doña Pilar Cebolladas Martínez, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Maravillas, puesto número 55. 

Don Cándido Juan Cascales Moreno, para oficina y ex­
posición de muebles en la calle de Bailén, 11. 

Don Francisco Callao Torrilas, para jardín de infancia 
en la calle de La Bañeza, 38. 

Don Adolfo Parada Bañares, para frutería y verdulería 
en la calle de Fuencarral, 126 y 128. 

Don Demetrio Panizo Salsa, para tienda de comestibles 
en la calle de Fuencarral, 126 y 128. 

Don Andrés Chivato Millán, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Maravillas, puesto número 27. 

Don Carlos Soler Díez Canseco, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Maravillas, puesto números 25 y 26. 
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Don Manuel Fernández-Calvillo Cejudo, para frutería 
y verdulería en el Mercado de Maravillas, puesto núme­
ros 31, 32 y 33. 

Don Hipólito García Sánchez, para frutena y verdulería 
en el Mercado de Maravillas, puesto número 23. 

Don José Vicente Fernández, para venta de juguetes 
en la calle de Fuencarral, 126 y 128. 

Don Francisco Andrés Morcillo López, para frutería 
y verdulería en la calle de Fuencarral, 126 y 128. 

Don Pedro Fernández Abenoja, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Maravillas, puestos números 83, 
84 y 85. 

Don Juan Bueno Guzmán, para venta de frutos secos 
en la calle del Doctor Esquerdo, 11. 

Don Sebastián Lozano Delgado, para venta de antigüe­
dades, como cambio de nombre, en la calle de la Ribera de 
Curtidores, 29. 

Don José Miguel Berral Córdoba, para clínica en la calle 
de Boltaña, 14-J, local B. 

Don Juan Bravo Madrid, para frutería y verdulería en 
la calle de Benamejí, sin número, con vuelta a la de Serena 
(galería, local 20-B). 

Don Manuel Macías Coca, para venta de cuadros y mar­
cos en la calle de Antonio Flores, 3. 

Montajes e Instalaciones Tosán, S. A, para taller de 
fontanería en la calle de Calanda, 18. 

Don José Mora Cámara, para taller de carpintería en 
la calle de Martell, 19. 

Don José Raimundo Lozano Merodio, para frutería 
y verdulería en el Mercado de Maravillas, puesto nú­
mero 38. 

Don José Montejano Jordán, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Maravillas, puesto número 66. 

Don Santiago Hidalgó Araújo, para frutería y verdu­
lería en el Mercad!? de Maravillas, puesto números 67 y 68. 

Doña Josefa Molinero Molinero, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Maravillas, puesto números 71 y 72. 

Don Agustín Gómez Avezuela, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Maravillas, puesto número 76. 

Don Guillermo Cacho Sánchez, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Maravillas, puesto números 77, 
78 y 79. 

Doña Dolores Camargo Bravo, para venta ae antigüe­
dades, como cambio de nombre, en la calle de la Ribera de 
Curtidores, 29, local números 11 y 12. 

Ciudadano, S. A., par oficinas en la calle de Jorge Juan, 
número 40. 

Paco Lobo y Compañía, S. L., para taller de marroquine­
ría en la calle de Lagasca, 67 y 69, local número 12. 

Don José Lara Berruga, para autoescuela, como cambio 
de nombre, en la avenida de la Albufera, 10. 

Doña María del Carmen Sala Vigil, para papelería en 
la calle de Marcenado, 16. 

Doña María Antonia Gázquez Alcalá, para venta de 
confecciones, como cambio de nombre, en la calle de Lucano, 
número 107. 

Don Segundo García Martín, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Maravillas, puesto números 94 y 95. 

Don Javier Díaz Nieto, para frutería y verdulería en el 
Mercado de Maravillas, puesto números 79 y 80. 

Don Jesús Seco Pérez, para panadería y bollería, como 
cambio de nombre y traslado, en la calle de Mestanza, 104. 

Don Miguel Pérez Díaz, para venta de tejidos y confec­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de Martínez de 
la Riva, 112. 

Don J ulián García Rodríguez, para fruterílr y huevería, 
como cambio de nombre, en la calle de Alejandro González, 
número 7. 

La Equitativa, Riesgos Diversos, para oficinas en la ave­
nida de Aragón, 23. 
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Don Juan Charro Calvo, para academia en la calle de 
Atocha, 93. 

Básculas y Arcas Pibernat, S. A., para oficinas en la 
calle de Antonio Acuña, 11. 

Don José Zarzuela Jiménez, para oficina y venta por 
mayor de maquinaria en la calle de López de Hoyos, 190. 

Don Antonio Zapata Romero, para oficina en la calle de 
Tomás López, 3. 

Don Eusebio Marín Revilla, para perfumería y mercería 
en la Colonia de El Sardinero, bloque 12. 

Doña Josefa Domínguez Martínez, para frutería y ver­
dulería, como cambio de nombre, en la avenida de Palo­
meras, 188 (galería de alimentación, tienda número 2). 

Don Francisco Manzano Herrera, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre y traslado, en la plaza del 
Navío, sin número. 

Gallego Hermanos, S. A., para panadería y bollería, 
como traslado, en la plaza del Puerto de la Cruz, 4. 

Don Cecilio López Fernández, para tienda de comesti­
bles y venta de frutos secos, como cambio de nombre, en 
la calle de la Inmaculada Concepción, 36. 

Doña Luisa Junco Blázquez, para venta de confecciones 
en la calle del Conde de Peñalver, 18. 

Doña Rosario Azcárate Jiménez, para venta de papeles 
pintados en el paseo del Marqués de Zafra, 16. 

Don Fernando Lequerica Nostrum, para relojería en la 
calle de la Cañada, 8. 

Don Olegario Gallego Coca, para cristalería en la calle 
de Boyaca, 5. 

Don José M. Alvarez Fernández, para taller de carpin­
tería en la calle de Boyaca, 1I. 

Industrias Nural, S. A., para oficina y exposición en la 
calle de Canillas, 55. 

Don Manuel Vide Díaz, para bodega en la calle de Clara 
del Rey, 14. 

Adresa, para venta de artículos de regalo en la calle de 
Constancia, 7. 

Doña Inés María Ruiz León, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Gregorio 
López, 16. 

Maderas Eva, S. A., para domicilio social y oficinas en 
la calle de Serrano, 134. 

Don J úlián Izquierdo Rodríguez, para venta de objetos 
de escritorio en la calle de la Virgen del Carmen, 55. 

Doña Rosario Montalvo Prieto, para venta de papeles 
pintados en la calle de Santa Susana, 19. 

Don Vicente Yustas Serrano, para colegio en la calle de 
Treviana, 17. 

Don Victorino Ayora Martínez, para venta de retales 
en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 38. 

Doña Manuela Aranda Coloma, para peluquería, como 
ampliación, en la calle de Ardemáns, 18. 

Don Martín Sánchez Iñigo, para mercería en la calle de 
San Claudio, 17. 

Doña Irene Mozas Manrique, para librería y venta de 
material de escritorio en la calle de Sánchez Pacheco, 53. 

Don Rafael Guirado Muñoz, para peluquería en la calle 
de Peñascales, 7. 

Don Eugenio Moreno Sánchez, para relojería en la calle 
de Villacarlos, 5. 

Doña Consuelo Mesa Navarro, para peluquería de se­
ñoras en la avenida de San Luis, 18. 

Don Jesús María López Rubio, para venta de maquina­
ria y recambios, como cambio de nombre, en la calle de 
Bárbara de Braganza, 7. 

Deypa, S. A., para venta de alfombras en la avenida de 
San Diego, 142. 

Doña María del Rosario Arraz de la Iglesia, para zapa­
tería y venta de confecciones y juguetes en la calle de Ca­
marena, 102. 
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Don José María Arias Ortega, para venta de marcos 
y molduras en la calle de Camarena, 220. 

Doña María del Carmen de la Cruz Sastre, para venta 
de material fotográfico en la calle de Illescas, 28. 

Don Antonio Aparicio Casarrubias, para taller de deco­
rador, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Camarena, 19I. 

Don Antonio Catena Bragado, para tienda de comesti­
bles en el Mercado de Argüelles, puestos A y B. 

Doña Natividad Cuartas Salas, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de Argüelles, puesto números 1, 2 y 17. 

Don J ulián Mingo Morales, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Argüelles, puesto números 2 y 7. 

Don Bernardo García Castejón, para perfumería y venta 
de juguetes, como cambio de nombre, en la calle de Man­
tuano, 36. 

Doña Vicenta Feito García, para colegio en la calle de 
Andorra, 15, bloque 72. 

Don Antonio Navarro Ferrero, para relojería en la calle 
de la Alondra, 33, local número 13. 

Doña Ade1ina Agudín Rubio, para venta de confeccio­
nes, como ampliación, en la calle de Alfonso XIII, 2. 

Don Gonzalo Fernández González, para venta de artícu­
los de regalo en la calle del Albatros, 16. 

Don Antonio Rodríguez Rodríguez, para frutería y ver­
dulería en la calle de Agustina Díaz, 8, local número 12. 

Don Alvaro Plaza Martín, para peluquería de señoras 
en la calle de la Alconera, 9. 

Don Joaquín Rodríguez Fuentes, para venta de confec­
ciones en la calle de Alcorisa, 13. 

Don Juan Pozo Caballero, para colegio en la calle de 
Alcorisa, 37, bloque 165. 

Don Segundo Ortega de Pedro, para mercería en la 
calle de Ana Isabel, 9. 

Don Crescencio Montes Carbonero, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Argüelles, puesto números 13 y 14. 

Don Claudio Camacho Camacho, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Argüelles, puesto números 10 y 1I. 

Doña Antonia Valle Gallego, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Argüelles, puesto números 28 a 3I. 

Doña Aurora Zarzue10 Asegurado, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Argüelles, puesto número 19. 

Don Jacinto Garcés del Paso, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Argüelles, puesto número 18. 

Don Julián García López, para cacharrería en el Mer­
cado de Guzmán el Bueno, pttesto número 75. 

Don Félix Escudero Rubio, para venta de retales en el 
Mercado de Argüelles, puesto números 51 y 52. 

Don Francisco Olivar Encinar, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Argüelles, puesto número 37. 

Don Valeriano Calero Vega, para venta de retales en el 
Mercado de Usera, puesto número 10. 

Doña Amparo del Toro García, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Argüelles, puesto número 10. 

Doña Angeles Olías Otero, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Argüelles, puesto números 8, 9 y 10. 

Don Ramón N ova Martín, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 67. 

Don Pedro García Martín, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 78. 

Don Manuel Arcos Carballo, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 83. 

Don Marciano Fernández Pérez, para exposición de 
muebles en la calle de Joaquín María López, 14. 

Don José Romero de la Osa, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Puerta Bonita" puesto número 82. 

Don José Cancela Martínez, para tienda de comestibles 
en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 108. 

Instituto de Estudios Electrónicos Vasán, S. L., para 
oficina en la calle de Marcenado, 7. 
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Don Salvador Sevillano López, para frutería y verdule­
ría, como cambio de nombre, en el Mercado de Argüelles, 
puesto números 41, 42 y 43. 

Don Harald Siegmund, para venta de aparatos de radio 
y televisión en la calle de Marcenado, 8. 

Doña Abilia Lázaro Rincón, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Argüelles, puesto números 45 y 46. 

Doña Isidra Botella López, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Argüelles, puesto números 47 y 48. 

Doña María del Pilar Morales Molina, para frutería 
y verdulería en el Mercado de Argüelles, puesto número SO. 

Don Valeriano Blanco Merino, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Argüelles, puesto números 51 y 52. 

Don Angel Riego Fernández, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Argüelles, puesto números 53 y 54. 

Doña María Sacristán Tomico, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Argüelles, puesto números 31 y 32. 

Don Saturnino Santa Cruz Cuesta, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Argüelles, puesto números 33, 
34 Y 35. 

Don Narciso Martín Ortigosa, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Argüelles, puesto números 25, 26 y 27. 

Don Lorenzo Esteban Castrillo, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Argüelles, puesto números 22 y 23. 

Don Angel Fernández Nieto, para venta de morcillas en 
el Mercado de Argüelles, puesto número 11. 

Doña María del Pilar Morales Molina, para frutería 
y verdulería en el Mercado de Argüelles, puesto número 22. 

Doña Isabel Marín Martínez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Argüelles, puesto número I. 

Don Antonio Trillo Sobremazas, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Argüelles, puesto números 40 y 41. 

Doña Carmen Módenas Rodríguez, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de José Picón, 
número 22. 

Don Lorenzo Iglesias Tojiño, para estudio fotográfico 
en la calle de la Isla de Arosa, 1. 

Doña Josefa Carrasco Blesa, para peluquería de señoras 
en la calle de las Islas Cíes, 3I. 

Doña Isabel Canet Ruiz, para librería en la calle de 
Hilarión Eslava, 3I. 

Armour Iberia, S. A, para domicilio social y oficina en 
la calle del General López Pozas, 18. 

Don José Torregrosa Mira, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en el poblado dirigido de Los Cármenes, blo­
que 24, tienda número 30. 

Doña María de la Cruz Rosas Hernández, para pelu­
quería de señoras en la avenida del General Fanjul, 173. 

Don Angel Abuja Vera, para oficinas en la calle de 
Zurbano, 49. 

Doña Eldisa Sánchez Jiménez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Garrovillas, 7. 

Cierres Mecánicos Grane, S. A., para oficina en la calle 
del General Mola, 207, local número S. 

Doña Dolores García de Pablos, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Argüelles, puesto números 42, 
43 Y 44. 

DENEGACIONES 

Don Vicente González Andrés, para salchichería, como 
ampliación, en el Mercado del General Mola, 'puesto nú­
mero 58. 

Don Francisco Domínguez Ardoiz, para taller de com­
posición mecánica en la calle del Barco, 27. 

Compañía Mediterrána de Exportaciones e Importacio­
nes, S. A, para exportación de mercancías en la calle del 
General Orgaz, 23. 

Don José Manuel Pin Suárez, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali, 88. 
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Don José Luis Conde Rojo, para sastrería en la calle 
de José del Hierro, 35. 

Efectos Industriales, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la avenida del Manzanares, bloque 9, local nú­
mero 2. 

Rank Xerox Española, S. A, para venta y alquiler de 
fotocopiadoras en el paseo del Pintor Rosales, 30. 

Don Magín Prada Sanromán, para venta de huevos en 
una tienda de ultramarinos de la calle del Doctor Bellido, 
número 22. 

Doña Angeles Martínez Martín, para panadería en la 
calle Segunda, 42. 

Don Mayórico Velasco Sebastián, para venta de frutos 
secos en la carretera de Canillas, 90, bloque 100. 

Don José Barahona Barril, para oficina en la calle de 
La Bañeza, 26. 

Confecciones Rede, S. A., para taller de corte en la calle 
del Lago Titicaca, 10. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., para panadería en la calle 
del Apóstol Santiago, sin número. 

Don Aurelio Díaz Fernández, para taller de barnizador 
en el paseo de Perales, 56. 

Doña Francisca Hurtado Gallego, para venta de aceites 
y bebidas, como cambio de nombre, en la calle de San Pedro, 
número 20. 

Panificadora Ferpán, S. L., para panadería y bollería 
en la calle de Melchor Fernández Almagro, 118. 

Don Valeriano Pérez Muñoz, para aparcamiento en la 
calle Comercial, 15. 

Panificadora Carlos Morales e Hijos, S. L., para pana­
dería y bollería en la carretera de Canillas, bloque 90, con 
vuelta a la calle de Utrillas. 

ESTIMACION DE RECURSO 

Doña Asunción Pérez Navas, para bodega en la calle 
de la Isla de Arosa, 27. 

Don Antonio Sánchez Cortijo, para venta de productos 
lácteos en la calle de la Beata Rafaela, bloque 7, local nú­
mero 137. 

Don Domingo Fernández Expósito, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle del General Moscardó, 30. 

Don Enrique Tajada Muzas, para residencia en la calle 
del Segre, 16. 

Don Luis de Pedro Matey, para carnicería en la calle 
de la Fuente del Tiro, 1 (galería, puesto número 40). 

Don Alejandro García Asturias, para cafetería en la 
calle de Zurbano, 34. 

Don Chellesons Lokumal Kishinshand Chellaram, para 
almacén cerrado de objetos de regalo en la calle de Moreno 
Nieto, lI. 

Doña A velina González Marroquín, para carnicería en 
la calle de la Fuente del Tiro, 1 (galería, puesto número 45). 

Don Pablo Borromeo Blázquez, para salchichería en la 
calle de la Fuente del Tiro, 1 (galería, puesto número S). 

Don Luis Olivares Martín, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de la Fuente del Tiro, 1 (galería, puesto 
número 39). 

DESESTIMACION DE RECURSO 

Pullmantur, S. A., para domicilio social y oficina en la 
plaza de Oriente, 8. 

Don Orencio Gómez de la Nava, para venta de huevos, 
como ampliación, en una lechería del Mercado de Gui­
llermo de Osma, puesto número 106. 

Don Marcelino Gil Blázquez, para venta de productos 
lácteos en la calle de Serena, 12, local número 103. 

Madrid, 8 de mayo de 1975.-EI Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARcfA-LoMAS y MATA. 
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Secretaríq General 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de construcción de 2.670 nichos 
y 960 columbarios en la zona este del sector A del Cemen-

terio de Carabanchel 

Tipo: 52.925.235,79 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 344.626 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representaci6n de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y ,presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de construcción de 2.670 nichos y 960 
columbarios en la zona este del sector A del Cementerio de Caraban­
chel, se compromete tomarlo a su cargo, coI! arreglo a los mismos, 
por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... 
por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reftla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad s()cial 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección dé Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Secciórt 'hasta lá una': de Ú 

tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial -del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 30 de abril de 1975.-EI Secretario general, ' PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de renovacwn de pavimento' de un 

tramo de la calle de la Fuente del Rey ' 

Tipo: 3.941.848 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y "dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 64.128 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicili.o 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de r~novación de 'pavimento de un 
tramo de la calle de la Fuente del Rey, se compromete Jomario 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de : .. (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto al pre­
cio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Es.tado. :_ 
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Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 30 de abril de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de urbanización de la plaza de Angel 
Carbajo 

Tipo: 3.715.918 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ej ecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de l¡l Intervención Municipal. 
'Garantías: Provisional, 60.739 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las , Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en . .. , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el conéurso de las obras de urbanización de la plaza de Angel 
Carbajo, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una 
baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 
. ' Asiniismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­

mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y, protección a la industria española. 

(Fecha y firma dcl licitador.) 

Exp~diente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la- Secrétaría GeneraL 

,Prese11tación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
, Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 30 de abril de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de adquisición ji suministro de 700 uniformes de 
invierno> compuestos de guexrera> pantalón y gorra, para 

operarios del Departamento de Limpiezas 

Tipo : 1.500 pesetas uniforme. 
. Plazos: Tres meses para la entrega y cuatro de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 20.750 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 . del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de adquisición y suministro de 700 uniformes de invierno, 
compuestos de guerrera, pantalón y gorra, para operarios del 
Departamento de Limipezas, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... pesetas por uniforme. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
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tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en e! Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 30 de abril de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso para la adjudicación del servicio de tapado de calas 
y reparación de hundimientos en los pavimentos de Madrid 

Tipo: Es el fijado en el cuadro de precios que constan en el 
expediente. _ 

Plazo: La duración del contrato se fija en cuatro años. 
Pagos: Por certificaciones facultativas parciales, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, un millón o dos millones de pesetas, según 

se opte a una o dos Divisiones; la definitiva asciende a dos millones 
de pesetas por División. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de .. . ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , en posesión del D. N. 1. número ... , enterado de los pliegos de 
condiciones y cuadros de precios a regir en el concurso para la adju­
dicación del servicio de tapado de calas y reparación de hundimientos 
en los pavimentos de Madrid, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, optando por una sola División (o por dos 
Divisiones), manifestando conformidad en aceptar cualquiera de las 
cuatro Divisiones establecidas, si bien se hace constar preferencia por 
la División número ... (o por las Divisiones números ... ), y ofre­
ciendo los porcentajes de baja que a continuación se indican, respecto 
a los precios unitarios fij ados en el cuadro correspondiente: 

BAJA EN % 

División número 1 '" (en letra y número). 
División número 2 ... (en letra y número). 
División número 3 ... (en letra y número). 
División número 4 ... (en letra y número). 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 
la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la tarde, 
dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que aparezca 
este anuncio en el B oletí1~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 2 de mayo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlon 
de 18 de! corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de alcantarillado en la zona de 
de Cerro Negro. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas ' reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
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lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de abril de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

Para dar cumplimiento a lo determinado en el artículo 9.0 de la 
orden de la Presidencia del Gobierno de 24 de diciembre de 1974 
(Boletíl~ Oficial del Estado del 28 de dicho mes), con relación a la 
publicación de las listas provisionales del Censo Electoral referido 
al 31 de diciembre de 1974, durante los días 20 al 24 de este mes, 
de los electores residentes en Madrid vecinos cabezas de familia, 
mujeres casadas y mayores de dieciocho años cumplidos hasta esa 
fecha para la admisión de reclamaciones en cuanto a su contenido, 
el señor Alcalde Presidente, por decreto de fecha 30 de abril último, 
ha dispuesto que las mencionadas listas sean expuestas al público en 
la Plaza Mayor, instalando las oficinas para reclamaciones en un 
local de la Casa de Carnicería, procediéndose a su colocación por 
la Sección de Estadística con el concurso del Servicio de Talleres 
Generales, además de que por dicha Sección se facilite a la -Junta 
Municipal del Censo Electoral cuantos elementos personales y mate­
riales precise para llevar a efecto las operaciones de rectificación del 
Censo, así como por los demás Servicios municipales deben prestarle 
la colaboración que solicite la citada Junta para el ejercicio de sus 
funciones. 

Lo que tengo el honor de comunicarle a los efectos consiguientes. 

Madrid, 2 de mayo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Relación de · personas con domicilio ignorado que tienen depo­
sitados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén 
de la Villa durante más de seis meses: 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Remigio Valduza Mañanes, Cava 
Baja, 28 ..................................... .. 

Don Eusebio Roa Sánchez y otra, Bravo 
Murillo, 127 ................... .. ......... . 

Don Julián Bravo Fernández, Campanar, 
número 2 .................................... .. 

Herederos de doña Marina García Mo-
rales, Francisco Silvela, 104 .......... .. 

Doña Enriqueta Chacón, Abades, 24 .. . 
Don José Antonio Arce Vicente, Ha-

cienda de Pavones, 124 ................ .. 
Doña Dolores Caminal Luguel, Colu-

mela, 2 ...................................... .. 
Don Alberto Fernández Marcote, Al-

mansa, 28 ................................... . 
Don Adalberto L. Quesada Heras, Em-

bajadores, 133 ............................ .. 
Don Fernando Egea Gascó, avenida de 

J osé Antonio, 78 .......................... . 
Don Pablo Elvira Risueño, Rute, 3 .. . 
Don Rafael Sánchez Mozos, Coman-

dante Fontanes, 32 ...................... .. 
Don Andrés Herrera Medina, avenida 

del Doctor Federico Rubio y Gali, 
número 168 .................... .. ............ . 

Don Antonio Navarro Ferrero, General 
Ricardos, 145 ............................. .. 

Cooperativa de Consumo Sedeco, Illes-
cas, 183 y 185 .............................. . 

Europa Publicidad, S. A., Segre, 13 .. . 
Don Eugenio del Sol Morán, Ruda, 3 .. . 

Fecha Fecha 
de la del 

entrada vencimiento 

2-10-1974 2-4-1975 

3-10-1974 3-4-1975 

4-10-1974 4-4-1975 

5-10-1974 5-4-1975 
7-10-1974 7-4-1975 

9-10-1974 9-4-1975 

9-10-1974 9-4-1975 

10-10-1974 10-4-1975 

11-10-1974 11-4-1975 

16-10-1974 16-4-1975 
17-10-1974 17-4-1975 

18-10-1974 18-4-1975 

18-10-1974 18-4-1975 

19-10-1974 19-4-1975 

23-10-1974 23-4-1975 
30-10-1974 30-4-1975 
30-10-1974 30-4-1975 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
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horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efectos que 
tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido este 
tiempo sin 'hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad de este 
Ayuntamiento, el cual dispondrá libremente de todos e\1os. 

Madrid, 2 de mayo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
B ~RCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Doña María Victoria García Prieto proyecta establecer una 
pastelería y charcutería en la casa número 58 de la ca\1e de 
Zurbano. 

Autoservicio Diesel, S. A., proyecta establecer un ta\1er de mon­
taje de mangueras en la casa números 7 y 9 del paseo del Molino. 

Farmabión, S. A., proyecta ampliar su laboratorio farmacéutico 
sito en la carretera de Madrid-Alcobendas, kilómetro 6,400. 

Don Benigno Blanco Jaquete proyecta ampliar con cámara y vi­
trina frigorífica su casquería sita en el Mercado de Jesús del Gran 
Poder, puesto número 38. 

Don Juan José Suárez Fernández proyecta establecer una pape­
lería y taller de imprenta en la casa número 11 de la calle de 
María Teresa. 

Don José Ovidio Blanco Pérez proyecta ampliar su almacén 
y venta de frutas y hortalizas sito en la casa número 151 de la 
avenida de Portugal. 

Don Matías Ruiz-Clavijo Marín proyecta ampliar su salón de 
juegos recreativos sito en la casa número 81 de la calle del Puerto 
de Arlabán. 

Don Luis García Jiménez proyecta establecer un ta\1er de cerra­
jería en la casa número 60 de la ca\1e del Pico Cejo. 

Don Jesús López Tello VilIaverde proyecta establecer un taller 
de modistería en la casa número 3 de la plaza de las Peñuelas. 

Molduras Santo Tomás, S. L., proyecta establecer un depósito 
cerrado en la casa número 9 de la calle de Irlanda (nave comercial). 

Don Mariano Pastor Gutiérrez proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 74 de la calle de Guzmán el 
Bueno (galería, puesto número 48). 

Don Constantino Nieto Checa proyecta ampliar su tienda para 
la venta de aparatos eléctricos sita en la casa número 265 de la 
calle del General Mola. 

Electrificaciones del Norte, S. A., proyecta establecer una oficina 
y depósito cerrado de material eléctrico en la casa número 9 de la 
calle del General Margallo. 

Don Antonio Carranza Díaz proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 6 de la calle de los Ferroviarios. 

Reverendos Padres Salesianos proyectan establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa números 4 y 6 de la calle de 
Fernando Osorio. 

Don Emilio Domínguez Llanos proyecta establecer un bar con 
freiduría en la casa número 68 de la calle del General Ricardos. 

Inmobiliaria Lamard Construcciones, S. A., proyecta instalar un 
ascensor en la casa número 18 de la calle de Canarias. 

Inmobiliaria Lamard Construcciones, S. A., proyecta instalar un 
ascensor en la casa número 18 de la calle de Canarias. 

Don Damián Rodríguez Olivares proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación con venta de artículos de perfumería y del 
hogar en la casa número 17 de la calle de García de Paredes. 

Don Mauro Pérez Pericacho proyecta establecer un almacén 
cerrado de patatas y envases en la casa número 14 de la calle de 
ViIlajimena, local números 4 y 5. 

Don Joaquín López-Quiroga Varela proyecta establecer un taller 
de joyería en la casa número 9 de la calle de los Tres Peces. 

Don Agustín Arriaga Rodríguez proyecta establecer un taller de 
protésico dental en la casa número 1 de la calle del Doctor Cortezo. 
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Tecnotrón, S. A., proyecta establecer un equipo fotomecánico 
para documentos y personas en la casa número 55 de la avenida de 
la Ciudad de Barcelona. 

Don Fidel Preciado del Hoyo proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 70 de la ca\1e de Don Ramón de 
la Cruz. 

Don Domiciano Sancho Martín proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos y venta de huevos sita en la casa número 31 de la calle 
de Palafox. 

Don Pedro Parra Molina proyecta establecer un almacén cerrado 
de accesorios y recambios de automóviles en la casa número 10 de la 
calle de Nicolás Usera. 

Don Pedro Bueno García proyecta establecer una tienda para la 
venta de fiambres en el bloque 92 de la Ciudad de Los Angeles. 

Don Antonio Blázquez Fernández proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 47 de la 
calle de la Infanta Mercedes. 

Tecnotrón, S. A., proyecta establecer un equipo fotoautomático 
para documentos y personas en la casa número 16 de la calle de 
Hilarión Eslava. 

Servicio Español de Repuestos, S. A., proyecta establecer un 
almacén cerrado de recambios y accesorios de automóviles en la 
casa número 47 de la ca\1e de Sánchez Pacheco. 

Unión Industrial Bancaria, S. A., proyecta establecer un depósito 
de valores con oficinas y aparcamiento en la casa número 15 de la 
calle de Sebastián Herrera. 

Don Rafael Miguel Ovejas proyecta establecer un bar en la casa 
número 133 de la carretera de Vicálvaro, bloque R, local número 2. 

Don Antonio Ortega Vega proyecta establecer una pensión en la 
casa número 193 de la calle de Alcalá. 

Doña Antonia González Pernia proyecta establecer un bar en la 
casa número 22 de la calle de Atocha. 

Plus Ultra, Compañía de Seguros Generales, proyecta establecer 
un garaje aparcamiento en una casa sin número de la calle de 
Agastia, con vuelta a las del Duque de Tamames y Ramírez de 
Are\1ano. 

Don Aquilino Blázquez García proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 22 de la calle del 
Ampélido. 

Plus Ultra, Compañía de Seguros Generales, proyecta establecer 
un garaje aparcamiento en una casa sin número de la calle de 
Arturo Soria, con vuelta a las de Ramírez de Arellano y Duque de 
Tamames. 

Don Joaquín García Balsalobre proyecta ampliar su tienda de 
comestibles sita en la casa número 8 de la calle del Alcatraz (galería, 
puesto número 12). 

Doña Franicsca Ayllón Santurce proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos y aves en la casa número 30 de la calle de 
la Arquitectura. 

Don Arcadio de las Heras Vizcarra proyecta establecer una 
mantequería y venta de fiambres en la casa número 77 de la calle de 
Alonso Cano (galería, puesto número 19). 

Don Juan Sainz Martín proyecta establecer un taller de confec­
ciones en la casa número 15 de la calle del Mar de Aral. 

Doña Dolores V ázquez Barroso proyecta ampliar con cabina de 
pintura su taller de chapista sito en la casa número 10 del paseo de 
Muñoz Grandes. 

Don Luis Manuel Montalbán Guill proyecta instalar un depósito 
de juel-oil en la casa número 43 de la avenida de Alberto de Alcocer. 

Don Alfeo Macías Rodríguez proyecta establecer un bar en la 
casa númer'o 57 de la calle de Antonio Salvador. 

Alonso Sevillas, S. L., proyecta establecer un ta\1er de fotomecá· 
nica en la casa número 27 de la calle de Albasanz. 

Don Matías Fernández Rubio proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en el Mercado de Usera, puesto número 15. 

Doña Nicolasa Martín López proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 82 de la calle de Toledo. 

Don Miguel Martín Gómez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos y un tocadiscos su bar restaurante sito en la 
casa número 3 de la ca\1e del Humilladero. 
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Don Cipriano Tejedor Jorge proyecta ampliar su cafetería sita 
en la casa número 65 de la calle de Toledo. 

Don Manuel Acedo Cuevas proyecta establecer un almacén cerra­
do de muebles en la casa número 26 de la calle de Santa Tecla. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer unas oficinas en la casa número 1 de la plaza del Celenque. 

Don Gerardo Bueno Rodríguez proyecta establecer una casquería 
en la casa número 32 de la calle de la Ballesta. 

Doña Aquilina Donaire Valentín proyecta establecer una repos­
tería en la casa número 3 de la plaza del Caudillo (El Pardo). 

Don Pedro Villaluenga Molina proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 37 de la calle Catorce. 

Don José Javier Alonso Lázaro proyecta ampliar su salchichería 
sita en la casa número 6 de la calle de los Carvajales, tienda nú­
mero 3. 

Doña María del Pilar Esquerdo Franco proyecta establecer una 
residencia de ancianos en la casa número 28 de la calle de Claudio 
Coello. 

Limpiezas Royca, S. L., proyecta establecer un almacén de ar­
tículos de limpieza en la casa número 38 de la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali. 

Don José Domínguez Gómez proyecta establecer una taberna en 
la casa número 13 de la travesía del Conde Duque. 

Don Serafín Bernardón Antón proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 93 de la calle del Corregidor Juan Francisco de 
Luján. 

Don José López Villa proyecta establecer una chatarrería en 
la casa número 49 de la calle de las Cuevas. 

Don Luis Rodríguez Galán proyecta establecer un taller de pro­
tésico dental en la casa número 5 de la calle de María Guerrero. 

Rumasa proyecta establecer un centro de cálculo con aire acon­
dicionado en una casa sin número de la Ciudad Parque Aluche, 
parcela 27. 

Congregación de Madrid Desamparados y San José de la Mon­
tañana proyecta establecer un colegio y residencia en la casa nú­
meros 17 de la calle de Caracas y 10 de la del Españoleto. 

Compañía General de Sondeos, S. A., proyecta establecer unas 
oficinas con aire acondicionado en la casa número 15 de la calle del 
Corazón de María. 

Don Eulogio Moreno Vega proyecta ampliar su carnicería sita 
en el Mercado de Atocha, puesto número 50. 

Don Vicente Fernández Mariño proyecta establecer un garaje 
en la casa número 8 de la calle de Troya. 

Don José Yagüe Casado proyecta ampliar con obrador su pas­
telería sita en la casa número 26 de la calle de Fernández de 
los Ríos. 

Don Enrique Soriano Velázquez proyecta establecer un bar en la 
casa número 16 de la calle de Evaristo San Miguel. 

España, Sociedad Anónima de Seguros, proyecta establecer un 
garaje aparcamiento en la casa número 30 de la avenida del General 
Perón. 

Don Julián Becerra Centeno proyecta establecer un taller de 
soldadura eléctrica en el bloque 19 de la Colonia Vilda, local 
número 1. 

Muebles La Fábrica de Juvalia, S. A., proyecta establecer un 
garaje aparcamiento privado en la casa número 101 del paseo de 
Extremadura. 

Don Jesús Díaz Menéndez proyecta ampliar su tienda de comes­
tibles sita en la casa número 70 de la calle de Guzmán el Bueno 
(galería, puesto número 37). 

Don Manuel Jaquete Corral proyecta ampliar su casquería sita 
en la casa número 70 de la calle de Guzmán el Bueno (galería, 
puesto número 11). 

Don Angel Ropero Gallego proyecta ampliar su carnicería y sal­
chichería sita en la casa número 149 de la calle de Jorge Juan. 

Don Emilio de la Pisa Bellota proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 9 de la calle de Guillermo Pingarrón. 

Don Juan Manuel García Sánchez proyecta establecer una man­
tequería y venta de fiambres en la casa número 37 de la calle de 
Juan Duque (galería, puesto número 4). 

8 de nnayo de 1975 

Don Antonio Palomino Garcés proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 9 de la calle del Laurel. 

Don Venancio Jaquete López proyecta ampliar su casquería sita 
en la casa número 70 de la caBe de Guzmán el Bueno (galería, 
puesto número 33). 

Don Juan Joaquín Aguilella Monferrer proyecta establecer un 
depósito cerrado de materiales para la construcción en la casa 
número 3 de la calle de José Romero. 

Intuasa, Industria de Tubos y Accesorios, S. A., proyecta esta­
blecer un almacén cerrado de artículos de saneamiento y calefacción 
en la casa número 27 de la calle de Ramón Sainz. 

Don Vicente del Fresno Morales proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 30 de la 
calle de ODonnell. 

Don Gabriel Sánchez Carmona proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 39 del Parque Eugenia de Montijo. 

Cetes, Compañía Publicitaria de Exclusivas Telefónicas, S. A., 
proyecta establecer unas oficinas en la casa número 24 de la calle 
de Sor Angela de la Cruz. 

Magna Films, S. A., proyecta establecer un estudio de sonoriza­
ción y doblaje de películas en la casa número 53 de la calle de 
Triana. 

Don Miguel Mateo Ochoa proyecta establecer la venta de auto­
móviles en la casa número 3 de la calle del Río Ulla. 

Tecnotrón, S. A., proyecta establecer un equipo fotoautomático 
para documentos y personas en la casa número 99 de la calle del 
Doctor Esquerdo. 

Sucesores de César Rubio, S. A., proyecta establecer una tienda 
de comestibles en la casa número 23 de la calle de Goya. 

Blackbird Propertles N. V. proyecta instalar un depósito de 
¡flel-oil en la casa número 40 del paseo de la Castellana. 

Blackbird Propertles N. V. proyecta instalar aire acondicionado 
en sus garajes sitos en la casa número 40 del paseo de la Castellana. 

Don Felipe Rubiato Luengo proyecta ampliar con salchichería 
y fabricación de embutidos su carnicería sita en la casa número 32 
de la calle del Pez. 

Don Eugenio Muñoz Torres proyecta establecer una casquería 
en una casa sin número de la avenida de Barranquilla (galería, 
puesto número 33). 

Risuán, S. A., proyecta establecer unas oficinas con depósito en 
la casa número 25 de la calle de Abtao. 

Don Antonio Barroso Carrasco proyecta establecer un taller 
y venta de artículos de oficina en la casa número 20 de la calle de 
Almansa. 

Don Manuel Baigorri la Blanca proyecta establecer un taller de 
esbanistería en la casa número 93 de la calle del Amor Hermoso. 

Don Ramón Escavias de Carbajal proyecta establecer un taller 
de electricidad del automóvil en la casa número 38 de la calle de 
Luis Cabrera. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid proyecta instalar calefacción central en la casa nú­
mero 125 de la calle de Camarena. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid proyecta instalar calefacción central en la casa nú­
mero 113 de la calle de Camarena. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid proyecta instalar calefacción central en la casa nú­
mero 115 de la calle de Camarena. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid proyecta instalar calefacción central en la casa nú­
mero 117 de la calle de Camarena. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid proyecta instalar calefacción central en la casa nú­
mero 123 de la calle de Camarena. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid proyecta instalar calefacción central en la casa nú­
mero 121 de la calle de Camarena. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid proyecta instalar calefacción central en la casa nú­
mero 119 de la calle de Camarena. 
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8 de mayo de 1975 

Doña María Josefa Pilar González Fernández proyecta estable­
cer una papelería y taller de imprenta en la casa número 1 de la 
calle de la Batalla del Salado. 

Mudisport, S. A., proyecta establecer un almacén para la venta 
por mayor de artículos de deporte en la casa número 32 de la calle 
de Canillas. 

Don José Luis Jorge Espinar Izquierdo proyecta establecer un 
taller de peletería en la casa número 40 de la calle de Núñez de 
Balboa. 

Doña Teodosia Sanz Gómez proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 330 de la calle de la Hacienda de 
Pavones. 

Don Enrique Taboada Arán proyecta establecer un garaje en la 
casa números 22 y 24 de la calle de la Infanta Mercedes. 

Amafe, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en la 
casa número 33 de la calle de Víctor Andrés Belaúnde. 

Prat, S. A., proyecta establecer una exposición y venta de ma­
quinaria con taller en la casa número 87 del paseo de las Delicias. 

Doña María Espinosa de la Coba proyecta establecer una lavan­
dería en la casa número 3 de la calle de la Constelación. 

Centro de Distribución de Moda, S. A., proyecta establecer una 
tienda de confecciones en la casa número 24 de la calle de Clara 
del Rey. 

Doña María Victoria García Prieto proyecta establecer un 
obrador de pastelería con cocina y almacén en la casa número 26 
de la calle de las Cuevas. 

Valyma, S. A., proyecta establecer un almacén de objetos de 
cristal en la casa número 6 de la calle de Chantada. 

Don Felipe de Miguel Leralta proyecta ampliar con venta de 
huevos su tienda de ultramarinos sita en la casa número 40 de la 
calle del General Ricardos. 

Don Miguel Martínez Cruz proyecta establecer un obrador de 
pastelería y bollería con venta en la casa número 70 de la calle de 
Fermín Caballero. 

Don Jesús Fernández Lanas proyecta establecer un bar en la 
casa número 18 de la calle del Ave María. 

Don Juan Rodríguez Fernández proyecta establecer un taller 
mecánico en la casa número 19 de la calle de Sebastián Elcano. 

N uevas Gráficas, S. A., proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 18 de la calle de Andrés Mellado. 

Don Mariano Cortés Villar proyecta establecer un taller de 
vaciador en la casa número 122 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Juan Félix Copado Jurado proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 20 de la calle de 
Castrojeriz. 

Don Enrique Banete López de Rego proyecta establecer un labo­
ratorio fotográfico en la casa número 16 de la calle de San Ernesto. 

Don Luis Ríos Saiz proyecta establecer un garaje privado en la 
casa número 2 de la calle de Valle-Inclán. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la carretera de Madrid a Toledo, kilómetro 10,400. 

Veneto, S. A., proyecta establecer una tienda de confecciones en 
la casa número 23 de la calle de Fuencarral. 

Don Félix de Bias López proyecta ampliar su taberna, como 
cambio de nombre, sita en la casa número 3 de la avenida de los 
Fueros. 

Don Domiciano Parra Martínez proyecta instalar aire acondi­
cionado en su joyería sita en la casa número 17 de la calle del 
General Ricardos. 

Doña Josefa Ventura Martínez proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos y venta de variantes, como cambio de nombre, sita 
en el Mercado de Carabanchel, puesto número 22. 

Doña Juana Martínez Martínez proyecta ampliar su tienda de 
comestibles sita en el Mercado de Antón Martín, puesto núme­
ros 115 y 116. 

Don Manuel Muñoz González proyecta establecer un garaje 
privado en la casa número 15 de la calle de Pedro Unanúe. 
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Don Jerónimo Couso Geada proyecta establecer un taller de repa­
ración de lavadoras en la casa número 60 de la cal1e de Ricardo 
Ortiz. 

Don Damiano Mario Marangone proyecta establecer un bar en 
la casa número 44 de la calle de Las Pedroñeras, local número 1. 

Doña Isabel Chavero León proyecta establecer una cristalería 
y venta de molduras en el bloque 716 de la plaza de Los P inazo, 
local número 169. 

Minero-Siderúrgica de Ponferrada, S. A., proyecta instalar aire 
acondicionado en la casa número 11 de la calle de Ruiz de Alarcón. 

Don Hipólito Blesa Méndez proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 25 de la calle de Paula Díez. 

Don Alejandro Viana Sánchez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 38 de la cal1e de 
los Hermanos Miral1es. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte de P iedad 
de Madrid proyecta instalar calefacción central en la casa número 90 
de la calle de Illescas. 

Don Melchor González Garzón proyecta establecer una fábrica de 
pan en la casa número 10 de la calle de J ulián Rabanedo. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid proyecta instalar calefacción central en la casa número 84 
de la cal1e de Illescas. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid proyecta instalar calefacción central en la casa nú­
mero 82 de la cal1e de Illescas. 

Doña Sol Benabu de Hayon proyecta establecer una joyería, relo­
jería y venta de artículos de regalo con aire acondicionado en la 
casa número 38 de la cal1e de Goya. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid proyecta instalar calefacción central en la casa número 86 
de la cal1e de Illescas. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte de P iedad 
de Madrid proyecta instalar calefacción central en la casa nú­
mero 88 de la calle de Illescas. 

Artes Gráficas J úcar proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 2 de la calle de Moscareta. 

Don José Cabanas González proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en el Mercado de San Antón, puesto núme­
ros 6 y 7. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 8 de mayo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 25 de la calle de 
Sambara (antes Navas de Tolosa, 29), se pone en general conoci­
miento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento 10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 21 de abril de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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